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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CIVIL 

Secretaría: Sr. Dancausa Gras 

Edicto

La Sala Primera-de lo Civil del Tribu
nal Supremo, en el rollb 1.221 de 1981, 
formado para sustanciar la ejecución en 
España de la sentencia dictada por la 
Corte Superior Segunda de lo Civil y Mer
cantil de la Circunscripción Judicial del 
Distrito Federal y Estado de Miranda 
con fecha 18 de marzo de 1963, declarando 
el divorcio del matrimonio celebrado en
tre doña Emeteria Ciriaca Sánchez de 
Brito, solicitante de la ejecución, con don 
Salvador Brito Rodríguez: ha acordado 
por proveído de 9* de diciembre de 1981, 
citar y emplazar a don Salvador Brito 
Rodríguez, para que en el término de 
treinta días comparezca ante este Tribu
na! a usar de su derecho.

Y para que conste y su publicación en 
el .Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente que firmo en Madrid a 10 de 
diciembre de 1981—El Secretario de Sa
la.—20-C.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
L INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento sobre declaración de 
fallecimiento de don Carlos Mateo Fer
nández, a instancia de su esposa, doña 
Dolores Martínez Criz, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, vecina de 
Alicante, con domicilio en calle -Pintor 
Parrilla, numera 2 (Ciudad Jardín), con 
documento nacional de identidad núme
ro 21 342.856, conforme a lo dispuesto en 
el. Rreal ÍJecreto-ley 35/1978, de 10 de no
viembre, cuyo fallecimiento ocurrió en ac
ción de guerra el 24 de marzo de 1939, 
en el frente de Extremadura.

Lo que’ se hace público para general 
conocimiento, mediante el presente edicto 
que se publicará por dos veces en un 
intervalo de quince días en el «Boletín 
Ofici il del Estado» y de esta provincia, 
en el diario «Pueblo», de Madrid; en el 
cjiario «Información», de Alicante; así co
mo <n Radio Nacional de E6páña, que
dando otro inserto en el tablón de anun
cios de este Juzgado, para los efectos 
legales, para que cualquier persona que 
lo considera oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgádo para ser oída en el 
expediente.

Dado en Alicante a 13 de noviembre 
de 1981.—El Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario, Santiago Ortega 
García—14.012-C. 1.* 25-1-1982

*

Don José Manuel García Villalba Romero, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 4 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente de suspensión de pagus de 
«Industrias Frigoríficas Alicantinas, Socie
dad Anónima» (INFASA), con el núme
ro 681/81, especial 3/81, en el que el día de

la fecha ha recaído, auto cuya parte dis
positivo dice: «Que debía declarar y decla
raba a "Industrias Frigoríficas Alicanti
nas, S. A.” (INFASA), desistida del pre
sente procedimiento de suspensión de pa
gos, dándose por terminado, quedando los 
acreedores y deudor en libertad para el 
ejercicio de sus acciones y ejecuciones 
particulares; participándose a los Jueces 
de esta ciudad, así como en los que penda 
procedimiento conocido, librándose los 
oportunos mandamientos con los insertos 
necesarios al Registro Mercantil de la 
Propiedad, Cámara de Comercio, Indus
tria y Navegación, dándose la publicidad, 
de igual modo que en la providencia ini
cial. Haciéndose saber a la Intervención, 
que diez días después que se comunique 
y publique este auto, oesarán en sus. fun
ciones; todo ello, con imposición dé las 
costas causadas». Lo que se notifica a 
cuantos acreedores y personas interesa
das, en la expresada suspensión, segúp 
dispone la-expresada Ley de Suspensión 
de Pagos.

Dado en Alicante a U de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, José Ma
nuel García-Villalba Romero.—El Secre
tario.— 15.580-C.

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo' señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Barce
lona, en providencia de e6ta fecha, dicta
da en los autos 1.219/80-D, sobre proce
dimiento judicial sumario dél articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se siguen en 
este Juzgado a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Barcelona, 
que litiga acogida al beneficio de pobreza 
legal, representada por el Procurador don 
José de Yzaguirre y del Pozo, contra don 
Tomás Pleguezuelo Castillo y doña Ague
da García Hernández, por medio del pre
sente se anuncia la venta en segunda pú
blica subasta, por ©1 75 por 100 de su 
valor estipulado, término de veinte días, . 
de la siguiente finca hipotecada por los 
deudores: ,,

Entidad número uno.—Vivienda puerta
1.a del piso 5.°, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitalet de Llobre- 
gat 3, al tomo 618, libro 247, folio 31,. 
finca 19.718, inscripción primera. Edifico 
sito en San Baudilio de Llobregat, en la 
parte posterior, digo, interior de la carre
tera de San Vicente deis Horts, sin núme
ro, denominado «Edificio Moli Nou» blo
que 2, de superficie aproximada 70,80 me- 
tros'cuadrados, se compone de recibidor, 
cocina, comedor, tres habitaciones, oseo, 
galería con lavadero y pequeña terraza. 
Linda: Frente, con rellano*de escalera 
y en parte con zona ajardinada; por la 

' derecha, entrando, y fondo, oon zona ajar
dinada,' en proyección vertical e izquier
da, con la vivienda puerta segunda de 
la misma planta.

Valorada a efectos de subasta en la 
escritura de debitorio en un millón qui
nientas sesenta mil pesetas. ,

, La subasta tendrá lugar en la Sala. Au
diencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio destinado a los mismoe paseo Lluis 
Companys, 1, 4 0 piso, el día 1 de marzo 
próximo de 1982, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar su

personalidad', asi como consignar previa
mente en le Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, ai 10 • por 

_10Ó efectivo del tipo de esta segunda su
basta, pudiendo hacerse las posturas a 
calidad de ceder el remate a tere ro.

2. a Que loe autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría y s9 
entenderá que toto licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y lós preferentes 
—si los hubiere— al crédito de la artora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el- remate los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis- 
ipos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, devolviéndose acto segui
do de éste a los postores que no resulten 
rémaJtantes el depósito constituido excep
to el correspondiente al mejor postor, que 
se reservará en depósito en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. a Que todos los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma, así como 
el Impuesto sobre Transmisiones de Bie
nes Patrimoniales, serán, a oargo del re
matante.

Barcelona, 21 de octubre de 1981 —El 
Secretario, Juan Mariné (rubricado).— 
9.068-A.

»

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de. los de esta ciudad,

Por el presente que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 532, de 1978-3.•, pro
movidos por «Eléctrica Comercial Colo- • 
minas, S. A.», representada por el Procu
rador don Luis María Mundet Sugrañes, 
contra don Félix Estrada Saladich. en 
reclamación de 42.567.210,48 pesetas, se 
anuncía la venta en pública subasta, por 
segunda' vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, con rebaja 
del 25 por 100, da la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o lo
cal destinado al efecto, una cantidad, en 
metálico, igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2. " Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su- extinción 
el precio del ramate.

5. a Que las-cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su cáso, a cuenta y como

.parte del precio del remate, que si se
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solicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a up terceto.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
el 75.por 100 de la cantidad en que ha 
sido tasada la finca en la escritura de 
debitono.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.a del edificio de los Juzga
dos- (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
26 de febrero «próximo, a las once horas 
de su mañana.

Finca objeto de subasta
«Porción de terreno sito en esta ciudad, 

a la izquierda del ensanche señalado con 
el número 142 de la calle Rocafort, de 
superficie 1.190 metros 53 decímetros cua
drados, equivalentes a 31.510,99 palmos 
cuadrados, en parte de la cual existe 
construido un edificio que consta de dos 
partes, a saber: ia parte anterior o exte
rior, con fachada a la citáda calle, com
puesta de bajos y siete pisos, con servi
cios y dependencias en el terrado, y la 

. parte posterior, situada en el interior de 
la manzana, delimitada por las calles 
Rocaiort, Aragón, Calabria y Valencia, 
compuesta de cinco plantas, afectando la 
forma escalonada, destinándose el conjun
to del edificio a almacén y ocupando esta 
parte edificada, descontando patios, 1.172 
metros 93 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 30,780,19 palmos, también cuadra
dos, que con los patios alcanza la super
ficie de 1.190,53 tnetros cuadrados del 
total del solar» que en junto linda: Por 
su frente, con dicha calle Rocafort: por 
1 aespalda, con resto de tinca que se 
segregó; por la derecha, entrando, con 
finca de Pedro Maynoy, y por.'la izquier
da, con finca de don Casimiro Soler. Tí
tulo perteneciente a don Félix Estrada 
Saladrich, á saber: El terreno, junto con 
mayor porción de la que fue segregada 
hasta alcanzar la superficie dé 1.412,59 
metros ouadrados, por haberla comprado 
a doña María Francisca Almiñana Gru- 
yua, don Mario, digo, don Antonio de Pa- 
dua Torras Farriols mediante escritura 
que el 1 de mayo de 1947 autorizó el 
Notario de esta ciudad don Femando 
Poveda Martín. Y la construcción por ha
berla construido dicho señor a su costa 
según declaró en otra eseritura otorgada 
ante el propio Notario señor Poveda, el 
6 de marzo de. 1948, en la cual procedió 
asimismo a la segregación del solar de 
la finca descrita, que se inscribió en el 
Registró de la Propiedad del Distrito de 
Occidente, hoy número 8,‘de esta plaza, 
tomo 1.420 del archivo, libro 308 de la 
Sección segunda, finca número 7.919, ins
cripción primera.»

Valorada en setenta y cuatro millones 
ciento treinta y cuatro mil cuatrocientas 
veinte pesetas con noventa y seis cénti
mos (74.134.420,96 pesetas).

Dado en Barcelona a .7 de diciembre 
bre de 1981.—El Magistrado-Juez, Enri
que Anglada Fors.—El Secretario, Juan 
Torné v García.—15.309-C.

V
Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona.

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado se siguen autos del procedi- 
m.ento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipoteca
ria, registrados con el número 804^79-M? 
y promovidos por «Banoo de Vizcaya, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Luig María Mundet Su- 
grañes, contra doña Encarnación Fabre- 
gat Montardit y doña Griselda Baste Pás- 
cuai, en reclamación de la suma de trece 
millones de pesetas, en los que, en pro
veído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública y tercera subasta, 
por término de veinte días y sin suje
ción a tipo, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los hcitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor que sirvió de tipo 
a la segunda. _

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro a qué se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

3. a Que la6. cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadóres, excepto las 
que correspondan ál mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
éritre lo consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho días siguientes 
a la aprobación del remate.

4. tf Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás in
herentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio d-e Justicia, 
Salón de Víctor Pradéra, 6in número, el 
próximo día 29 de marzo de 1982, a las 
once horas.

Finca oibjetó de subasta: Porción de te
rreno sita en Montfulla, del municipio de 
Bescano, de extensión superficial 10 áreas 
40 centiáreas, que linda: al Norte, con, 
resto de finca de que se segregó, de don 
Pedro Turón Subirana, en una longitud 
de 29,85 metros; al Sur, en una longitud 
de 45 metros, con cárretera de acceso 
a la finca; al Este, en una longitud dé 
37,30 metros, con finca de doña Griselda 
Baste Pascual, y al Oeste, en una longi
tud de 50,35 metros, con resto de finca 
del señor Turón.

Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Gerona al tomo 1.710, libro 36 
de Bescanó, folio 206, finca número 1.823, 
inscripción primera.

Valorada en. un millón de pesetas.
Dado en Barcelona a 7 de diciembre de 

1981.—El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario.—15.604-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que én 
este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judioiai sumario, regulado en los 
artículos 129 y' 131 de la Ley Hipoteca
ria, registrados con el número 804/79-M2 
y promovidos por «Banco de Vizcaya, So- 

. ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, contra doña Encarnación Fabre- 
gat Montardit y doña Griselda Baste Pas
cual, en reclamación de la suma de 
13.000.000 de pesetas, en los que, en pro
veído de ésta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública y primera subasta, 
por término de veinte días y precio que 
se dirá, fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca, base del procedimien
to, la finca que se transcribirá, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadóres consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de' la finca 
que ee subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. a Que no se admitirán posturas que
sean inferieres al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de ^constitución 
de hipoteca. *

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del -actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ios mi6mos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá haceree en calidad de cederlo 
a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadóres, excepto las 
que correspondan al mejor’ postor, que 
quedarán, en su caáo, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio dél mis
mo, en término de ocho días siguientes a 
la aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta- tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
£ito en los bajos del Palacio- de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, ‘sin número, el 
próximo día 20 de marzo de 1982, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta

Perdón de terreno o solar para edifir 
car, situada en el término municipal de 
Parets del Vallés, que forma parte de 
la manzana primera bis del plano de ur
banización de lá mayor finca de que pró- 
cede; de superficie seiscientos siete mil 
ciento cincuenta y un palmos, veintiséis 
décimos de palmo, también cuadrados. 
Lindante: por el frente, Oriente, en una 
línea de 18 metros, con la calle Montsenyi 
por la izquierda, entrando, Sur, en una 
línea de 36 metros, con Mariano Buil; 
por la derecha, Norte, en otra igual lí
nea de 30‘ metros, con calle de la Salud, 
y por el fondo. Poniente, en otra línea de 
18 metros, con Enrique Bollera.

Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Granollers al tomo 287 del archi
vo, libro 12 de Parets, folio ios, finca 
número 1.228, inscripción tercera.

Valorada en once millones de pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario.—15.605-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital,. en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por* el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.134/81-M, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Antonio 
M. de Anzizu Furest, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorres de Ca
talunya (que litiga amparada con los be
neficios de pobreza), contra «Inmobiliaria 
Granvía de Barcelona, Sociedad Anóni
ma», por el presente se anunciada venta 
en pública subasta, por primera vez, ter
mino de veinte días y por la cantidad 
tipo que se dirá, de la finca especialmen
te hipotecada en la escritura de debitorio 
que al final del presente sé describirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au- 
diencia del referido Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Barcelona (sito 
en el edificio de Juzgados, Passeig de 
Lluís Companys. números 1 y 3, planta 
cuarta), el día 12 de marzo de 1982, a 
las diez horas, y se advierte a los lici- 
tadores: que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de subasta-, que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o en
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la Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, salvo el derecho 
de la parte actora de concurrir a la su
basta sin verificar tai depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respecti
vos dueños acto seguido- del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; qüe las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hinotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su estin. 
ción el precio del remate; y que si hubie
re alguna postura admisible se mandará 
llevarla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes.

La finca hipotecada objeto de subasta 
se describe así:

«Número cincuenta y ciftco.—Piso sép
timo, puerta primera de la escalera de
recha de la casa número doscientos cin
cuenta y nueve-doscientos sesenta y uno, 
de la avenida de José Antonio, de esta 
ciudad; de superficie cincuenta y cinco 
metros sesenta y cinco decímetros ^cua
drados-, lindante: por su frente, conforme 
se entra, parte con rellano escalera, parte 
con patio central de luces; por la dere
cha, entrando, con el séptimo, segunda', 
derecha; por la izquierda, parte con dicho 
patio central de luces y parte con el sépti
mo, primera, izquierda, y por el fondo, 
con finca matriz de la que procede, pro
piedad de los señores Berenguer. Este 
departamento forma parte integrante e 
indivisible de la finca 24.331, al folio 13 
del tomo 1.983 del archivo 529 de la sec
ción segunda, constituida en régimen de 
propiedad horizontal, 'y en relación pro
porcional a la misma tiene asignado un 
coeficiente en los elementos comunes de 
un entero diez centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro III, al tomo 
2.232, libro 599, sección segunda, folio 
primero, finca número 28.518, primera.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 900.000 pe
setas, que es el tipo de subasta.

Barcelona, 9 de diciembre de 1981—El 
Secretario, Juan Mariné.—9.505-A.

*

Don Joaquín ■ García Lavemia, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
6e expide en méritos d-e autos de juicio 
ejecutivo númer0 628 de 1980-T, promovi
dos por «Banca Jover,, S. A.», represen
tado por el Procurador don Ramón Feixo 
Bergadá, contra don José Artigas Gar
cía, en reclamación de 4.158.13G.04 pesetas, 
Be anuncia la venta, en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de valóración, cuatr0 millones 
quinientas mil pesetas, de la finca que 
luego se dirá, embargada al mencionado 
demandado.

Se ha señalado para el acto del rema
te, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
dé este Juzgado, sito en la planta 4.a 
del edificio nue”o de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera. 1-5), el día 20 de febrero 
del próximo año, a lae once horas, y 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Servirá de .tipo para el remate la 
cantidad en "que ha sido valorada la fin
ca que se dirá.

2. a Para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o local destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
6Ubasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
del tipo.

4. “ Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secreta
ría para poder ser examinados por quien 
d-esee tomar parte en la subasta.

5..* Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes, 
anteriores y preferentes al . crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, .entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado a la- res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
^ 0.a Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

7. a Que los gastos de la adjudioación y 
demás inherentes irán a cargo del rema
tante.

8. " Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que Corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 

-si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

La finca objeto de le presente subasta, 
valorada en cuatro millones quinientas 
mil pesetas, a efecto de la misma, es 
de la siguientes descripción:

Número cinco. Planta principal puerta 
tercera, parte de la finca urbana, sita 
en esta ciudad, Edificio «Bori-Park», ca
lle Bori Pontestá, número catorce; de su
perficie ciento once metros ochenta y nue
ve decímetros cuadrados. Consta de reci
bidor, de entrada, comedor-sala de estar 
con salida a su terraza balcón, Cuatro 
dormitorios.' uno de ellos con salida al 
mismo balcón terraza antes expresado, 
cuarto de baño, .cuarto de aseo para el 
servicio, cocina-oficio, pasillo," salura de 
distribución y galería interior con lava
dero. Linda: por su frente, entrando, Sur, 
con rellano de la escalera, patio interior 
cental y resto con vivienda segunda 
puerta de la propia planta; a la izquier
da. entrando. Oeste, con rellano de la 
escalera, vivienda puerta cuarta de la 
propia 'planta y patio central y lateral; 
al fondo, Norte, con finca número doce 
de la calle de Bori y Fontestá, propiedad 
de los señores Gallardo-Marqués, y resto 
con patio interior lateral; por la derecha, 
entrando, Este, a través de la pared de 
fachada, con la oalle de Bori y Fontestá, 
intermediando su balcón terraza. Se lo 
asigna un valor privativo en relación con 

.el total del inmueble de dos enteros con 
cuarenta y nueve centésimas por ciento 

■ Figura inscrita en el Registro de la 
uio-Die-dad número 0 de Barcelona, al to
mo y libro 337 de San Gervasio, folio 
18 vuelto finca número 12.390, inscrip
ción tercera.

Dadn en Barcelona a 9 de diciembre 
da 1991— El Magistrado - Juez, Joaquín 
García Lavemia —El Secretario —0.881-3.

*

En los autos seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bar
celona con el número 1.535-81-N, a instan
cia de don Enrique José Pía Viladecáns,

, efi solicitud de señalamiento de Juta ge
neral ordinaria de accionistas de la Enti
dad «Rectificadora Pía, S. A.», se ha dic
tado con esta fecha auto, cuya parte dis
positiva es como 6igue:

«Su señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que debía convocar y 
convocaba Junta general ordinaria de 
accionistas de la Entidad "Rectificadora

Pía, S. A.”, con arreglo al orden del día 
contemplado en el artículo 50 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y estará constituido, 
al menos, por los conceptos a que se« re
fiere dicho artículo, es decir, censura de 
la gestión social, aprobar, en su caso, las 
cuentas y balance del ejercicio anterior y 
resolver sobre la distribución de benefi
cios y ruegos y preguntas; cuya Junta se 
celebrará, en primera convocatoria, el día 
17 de febrero de 1982,' a las diez horas, 
en el domicilio social, sito en esta ciu
dad, calle Provenza, numero 387, y en 
segunda convocatoria, en caso de que 
fuere precisa, eí siguiente día 18 del mis
mo mes y año y a la misma hora, siendo 
presidida por don Femando Sánchez Sán
chez, a quien se hará saber-, publíouorso 
los anuncios ordenados por el artículo 53 
de la propia Ley en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en _el diario «La Vanguar
dia», con quince días de antelación, cuan
do menos, a la fecha fijada para la pri
mera convocatoria, haciendo constar en 
ellos cuantos extremos se previene en di
cha norma, y que podrán asistir a la 
Junta los tenedores de acciones que, ‘con 
cinco días de antelación al señalado para 
ellas, hayan efectuado en el domicilio so
cial el depósito de sus acciones o resguar
dos de establecimientos bancarios que lo 
acrediten, así como las personas con 
derecho a elio reconocido en los Estatu
tos de la Sociedad. ' -

Lo mandó y firma el ilustrisim0 señor 
don Joaquín García Lavemia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de. Barcelona. Doy fe. 
Siguen firmas y rubricas.»

Y en cumplimiento de lo ordenado, a 
lo6 fines del artículo 53 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se expide la pre
sente en Barcelona a 9 de diciembre de 
1981.—El Secretario, Juan Mariné Sabé.— 
15.597-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez del ¿Juzgado de Primera Ins
tancia número lo de los de Barcelona,-

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el númeit 663/79, 2.*, 
y promovidos por «Caja de Ahorros de 
Cataluña, S. A.», que litiga con el bene
ficio de pobreza, representada por el Pro
curador don Antonio María de Anzizu con
tra don Manuel Rodríguez Alonso en re
clamación de la suma de quinientas 
ochenta y cinco mil doscientas noventa 
y una pesetas, en los que,, en proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 

"la venta, en pública y primera subasta, 
por término de veinte días y precio que 
se dirá, fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca, base del procedimien
to, la finca que se transcribirá, bajo la9 
siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de la finca

. que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. “ Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para lá subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

, están de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema-
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€7 que podrá hacerse en calidad de ce
larlo a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
levoiverán a los licitadores, excepto las 
[ue correspondan al mejor postor, que 
luedarán en su caso, a cuenta y como 
>arte del total precio del remate, debien-
10 el rematante consignar la diferencia 
mitre lo consignado y el precio del mis- 
no. en término de ocho días siguientes 
i la aprobación del remate.

5. “ Que los gastos del remate, de los 
mpuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta, vendrán a cargo 
le] remata'nte.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
a Sala de Audiencias de este Juzgado, 
;ito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Jalón de Víctor Pradera, ñin. número, el 
>róximo día 31 de marzo de 1982, a las 
>nce horas. •

Finca objeto de subasta

Número once o piso ático, puerta pri- 
nera, de la casa número 207, de la ca
le Garcilaso, de esta ciudad de Barce- 
ona. Vivienda con terraza, de superficie 
reinta y ocho metros cuadrados. Lindan- 
;e: al frente, Norte, con la calle Garcila- 
¡o; al fondo, Sur, con patio de luces y 
sscalera; y a la derecha entrando. Oeste 
s izquierda Este, con finca de que proce- 
ie. Tiene un, coeficiente de cinco enteros 
reinte centésimas por ciento (5,20 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
íúmero 2 de Barcelona, al tomo 2.080, 
ibro 158 de la Sección 2.a, folio 175, fin
ia 13.078, inscripción primera.

Valorada en un millón de pesetas.

Dado en Barcelona, lo de diciembre de 
:981.—El Juez, Agustín Ferrer Barrien- 
los.—El Secretario.—9.065-A.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
risimo señor don Francisco Rivero Her- 
iández, Magistrado-Juez de Primera Ins- 
lancia del Juzgado número 7 de los de 
>sta ciudad, en providencia del día -7 de 
os corrientes, dictada en el expediente 
le suspensión de pagos de «Banco de los 
trineos, S. A.», representado por el Pro-, 
jurador don Ildefonso Lago Gestal, y que 
;e sigue con el número 1.690/81-G, por
11 presente se hace público para conoci- 
niento de los señores acreedores y demás 
nteresados, que por .la referida providen- 
;ia se ha tenido por solicitada en forma 
a declaración en estado de suspensión 
le pagos de la mentada entidad bancaria, 
ion sede en Gerona, calle Mediodía, mi
neros 14-16, y oficinas principales en Bar- 
jelona, Vía Augusta, 17-19, y paseo Pi 
i Margall, número 25; que como conse- 
:uencia de tal estado han quedado inter
venidas todas sus operaciones, habiéndose 
íombrado- Interventores judiciales al 
icreedor «Banco de España, S. A.», en 
a persona de don Juan José Rivero Jimé- 
íez, con despachó en plaza de Cataluña, 
mmeros 17 y 18; y a los titulares don 
Lmilio Mulet Ariño, con despacho en ave- 
íida Diagonal, número 418, 2.*, l.°, y 
Ion Luis Usón Duch, con despacho en 
ipile Mallorca, -317, 2.°, 2.*; habiéndose 
ornado los acuerdos inherentes a dicha 
ilutación y en especial, hacerla pública 
r.ediante edictos a insertar en el «Boletín 
Jficial del Estado, y en el periódico de 
irán circulación «La Vanguardia*, y fijar 
tn ejemplar de ellos én el tablón de anun- 
:ios de este Juzgado; ponerlo en conoci- 
niento además de los Juzgados de esta 
apital a los efectos dispuestos en e) ar- 
ículo 9.° de la Ley de 28 de julio de 
922; anotar la solicitud en el Registro 
Mercantil de esta provincia y en la de 
jerona, así como en los Registros de la 
’ropiedad correspondientes, y que de 
icuerdó con el expresado artículo 9.a que- 
en en suspenso cuantos embargos y admi- 
listraciones judiciales existan pendientes 
obre bienes de la deudora no hipote- 
ados ni pignorados, siendo aquéllos sus- 
ituidos por la acción de los Interventores,

mientras ésta subsista, sin menoscabo del 
derecho de los .acreedores privilegiados 
y de dominio, si los hubiere al cobro 
de sus créditos, y por último, ponerio 
en conocimiento de los Juzgados de iguai 
ciase Decanos de Madrid, Gerona y Lé
rida, telegráficamente, a los efectos- del 
artículo 4.° de la citada Ley.

Barcelona, n de diciembre de 1981.—El 
Secretario, Juan M. Torne.—597-C.

*

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.745 de 1980-T, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
acogida al beneficio legal d - pobreza, re- 

- presentada por el Procurador don Anto
nio María Anzizu, contra «Glopsein, So
ciedad Anónima», en reclamación de pe
setas 22.095.046,87, se anuncia la. venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la. finca que luego se 
transcribirá, especialmente hipotecada por 
la demandada, bajo las siguientes condi; 
ciones:

1. * Que para tomar parte en Ta subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta-, 
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3¡* Que los autos y Ja certificación del 
■ Registro de la Propiedad a que se refiere 

la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existentl y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. ’ Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que, 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
30.000.000 de pesetas, cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en lá escritura 
de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lucar en la Sala Au
diencia de este Juzgado,-sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5) „ el día 5 de 
marzo de 1982, a las once horas.

Finca objeto de subasta
Una pieza de tierra, situada en el tér

mino de Viladecans y partida llamada 
«Nuera», de cabida dós mil ciento ochen
ta y tres metros sesenta y seis decíme
tros cuadrados, equivalentes a 57.801,50 
palmos, también cuadrados-, lindante.- por 
Norte, en una línea de 18,30 metros, con 
don Juan Montmany; por Sur, en una 
línea de 15,66 metros; con don Francisco 
Doménech; por Este, en una línea de 
130,45 metros, con don José Toscas, y 
por Oeste, con resto de finca de que esta 
procede.

Sobre parte de ta descrita finca hay 
construida una nave industrial, compuesta 
de planta baja, de superficie edificada 
701,99 metros cuadrados, con un altillo 
de superficie 28.70 metros cuadrados, y 
una planta alta donde están ubicados el 
taller, vestuarios, almacén y oficinas, de

superficie edificada 701,99 metros cua
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo' 187, libro 55 de Viladecans, folió 
187, finca número 2.24Q, inscripción quinta.

. Valorada dicha finca en la cantidad de 
treinta millones (30.000.000) de pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Joaquín 
García Lavernia.—El Secretario judicial. 
9.507-A.

*

Ep méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzó-Penalva 
de Vega, Magistrado-Jpez de Primera 
Instancia del Juzgado número 8 de Bar
celona, por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.158 de 1981, promo
vidos pop «Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros», la cual goza del bene
ficio de pobreza, y representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra doña María Teresa Victori" Fe
rrer, por el presente edicto se anuncia 
la venta en pública subasta y primera 
vez, término de veinte días, de la finca 
especialmente hipotecada por la deman
dada y que al final se transcribiré, ha
biéndose señalado para el acto del remate 
el día 25 de febrero y hora de las doce 
de su mañana, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 3.a del edificio de Juzgados, 
sito en el Salón de Víctor Pradera, 1-3, 
bajo, las sigüientes condiciones:

1. a . Para la celebración de esta subas- 
ta'servirá de tipo la cantidad de 2 625.000 
pesetas fijadas en la escritura de hipo
teca.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 
loo del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura_alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y. que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que. el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse-a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total de] remate, que 
si se solicitara podrá hacerse con la ca
lidad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente:
«Departamento número dos.—Vivienda 

radicada en la parte posterior dél edificio 
sito en Mataré, con frente a la calle Flo- 
ridablanca, número setenta y dos; for
mada por los pisos primero y segundo, 
puerta primera, e integrada en la pri
mera planta, por vestíbulo, un dormitorio, 
comedor cocina, lo que ocupa una super
ficie de sesenta metros, con uña terraza 
de ochenta y cuatro metros, y en lá se
gunda planta radican tres dormitónos y 
aseo, con uná superficie también de se
senta metros, todos cuadrados y aproxi
madamente; linda: Al Norte, con patio de 
luces y finca de José Mach y Santiago 
Alsina; al Sur, con finca de don Francis
co Arderiú y doña Dolores Marsol; al 
Este, con vuelo del patio del departa
mento uno; al Oeste, patio de luces, caja 
de escalera y departamentos tres y cua
tro; por abajo, con el departamento uno, 
y por arriba, con el departamento cinco.
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Coeficiente de doce enteros cincuenta 
centésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Mataré por la segunda de la finca 
22.434, al folio 13 vuelto, libro 526 de Ma
taré, tomo 1.530.

Barcelona, 18 de diciembre de 1931.—El 
Secretario.—9.673-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el.artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 690/1B81-D, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Renera Cahis, en nombre y representa- 
cién de «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorres» (que litiga como pobre), 
contra don Andrés Durán Pérez, avenida 
Victoria, 12, bajos, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
por la cantidad tipo que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de debitorio que al final del pre
sente se describirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el Edificio de Juz
gados, Passeig Lluís Companys, 1 y 3, 
planta 4.a) el día 26 de febrero próximo 
y hora de las once, y se advierte a los 
licitadores:

Que (lo se admitirán posturas que no 
sean inferiores al tipo de subasta, que 
se dirá.

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en la Mesa del Juzga
do o en la Caja General de Depósitos de 
esta provitícia una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte adora de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del rema
te, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
!a. regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y ios preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que si hubiere alguna postura admisi
ble se mandará llevarla a efecto, previa 
consignación del precio del remate y H*_ 
quidación de los impuestos y tasas co
rrespondientes.

Las fincas hipotecadas por el deudor 
objeto de subasta son:

«Entidad número treinta y tres.—Local 
comercial número dos situado en planta 
sobreático (decimotercera del Inmueble) 
de la casa números doscientos veintinue
ve bl doscientos treinta y siete de la ca
lle Cerdeña, de Barcelona. Tiene una su
perficie de cincuenta y dos metros ochen
ta y ocho decímetros cuadrados, de los 
que corresponden cuarenta metros ochen
ta decímetros cuadrados a la entidad y 
el resto a superficie en elemento® comu
nes. Linda: Por el frente, entrando, con 
pasillo interior de la planta por donde 
tiene su entrada; por la derecha, con lo
cal número tres (entidad treinta y cua
tro); por la izquierda, con ej local nú
mero uno (entidad treinta y dos), y por 
el fondo, con patio interior de mánzana, 
y en vertical, con el local de la planta

inferior de la que queda separada me
diante una terriza descubierta.»

Inscrita en el tomo 1.420. libro 1.274, 
sección 1.a, folio 158, finca 79.644.

Valorada en la escritura de debitorio 
en 700.000 pesetas. ,

«Entidad número treinta y cuatro.—Lo
cal comercial número' tres, situado en la 
planta sobreático (decimotercera del in
mueble) de la oasa antes indicada. Tiene 
una superficie de ciento diecisiete me
tros ochenta y ocho decímetros cuadra
dos, linda: Por él fondo, entrando, parte 
con finca de don Juan, don Jaime y do
ña Mercedes Soler o sus sucesores y par
te con proyección vertical de antiguo ca
mino de los Angeles; por la derecha, en
trando, con local cuatro (entidad treinta 
y cinco); por la izquierda, con patio in
terior de manzana, y en proyección ver
tical, con local número tres de la planta 
inferior de la que queda separado me
diante una terraza descubierta, y por el 
frente, entrando, pon local número dos 
y pasillo por donde tiene 6u entrada. De 
la superficie dicha y él resto a la super
ficie en elementos comunes.

Inscrita en el citado Registro, tomo, 
libro, sección e inscripción, folio 161, finca 
número 70.646.

Valorada a efectos de subasta en 
1.600.000 pesetas.

«Entidad número treinta y seis.—Local 
comercial cinco situado en la planta so
breático (decimotercera del inmuéble) de 
la casa antes citada. Tiene una superficie 
de ochenta y cuatro metros veinticuatro 
decímetros cuadrados. Linda: Por el fren
te, entrando, parte con pasillo y vestíbulo 
por donde tiene su entrada; por el fondo, 
entrando, con fachada principal a la calle 
Cerdeña, de la que queda separado én 
proyección vertical por una terraza des
cubierta; por la izquierda, con local nú
mero cuatro, y por la derecha, parte con 
vestíbulo y medianera con. finca propie
dad de "Inmobiliaria Safrei, S. A.”. De 
la superficie dicha corresponden sesenta 
y cinco metros noventa decímetros cua
drados a la entidad y el resto a la su
perficie en elementos comunes.»

Inscrita en el Registro antes citado, to
mo, libro, sección e inscripción, folio 165, 
finca número 79.650.

Valorada a efectos de subasta en 
1.200.000 pesetas.

Se hace constar que el tipo de esta 
primera subasta es el fijado en la escri
tura de debitorio para cada finca.

Dado en Barcelona a 21 de diciembre 
de 1981.—El Secretario, Juan Mariné.— 
9.674-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de «sta
ciudad, número 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipote- 
' caria número 507 de 1980-C, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con el beneficio legal 
de pobreza, contra don José Jambert Bo- 
tet y doña Juana Cot Pérez, he acordado 
por providencia de fecha 21 de diciembre 
de 1981, la celebración de la primera pú
blica subasta el día 5 de marzo de 1982, 
a las doce horas, en • la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, ,y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecarla, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado én la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Casa-torre, en Cabrils, Urbanización Can 

Tolrá, con frente a avenida Carles-Tolrá, 
solar 5A, de la localidad de Cabrils, Ins

crita en el Registro de la Propiedad de 
Mataré, al tomo 1.778, folio 99, finca nú
mero 2.057, valcfada en la cantidad de 
dos millones cuatrocientas mil pesetas.

Dado en Barcelona, 21 de diciembre de 
1981.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—9.670-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el lus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, en autos de 
juicio de mayor cuantía 92/77 C, promcr- 
vidos por el Prócurador de los Tribuna
les don Narciso Bañera Cahis, en nombre 
y representación del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Cataluña y Baleares, con
tra don Carlos Esquerda Sagúes, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días, los bienes que luego se expresa
rán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia dél referido Juzgado, de Pri
mera Instancia número 6 de Barcelona 
(sito en el edificio de Juzgados, Salón 
de Víctor pradera, números 1 y 3, plan
ta 3.a), el día 2 de marzo próximo, a las 
doce horas, y se advierte a los licitado- 
res que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, que será de 3.368.46o pesetas 
en que ha sido valorada-, que para tomar 
parte en la misma deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos de esta 
provincia una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su. obligación y, en 
su caso, como parte dél precio de la ven
ta; que las posturas podrán' hacerse a 
calidad de ceder el reñíate a tercero, 
y si hubiere alguna admisible se man
dará llevarla a efecto previa consignación 
del precio del remate y liquidación de 
los impuestos y tasas correspondientes; 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parta 
en la subasta, previniéndoles que los li
citadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro

La finca es la siguiente: «Planta baja 
o tienda primera, número 2 de la rela
ción de la casa, señalada con el número 
28 de la plaza España, de esta ciudad, 
destinada a local de negocio oon un piso 
entresuelo, al que se tiene acceso me
diante una escalera interior de la tienda 
y también mediante puerta que abre el 
primer rellano de la casa de la escalera. 
La tienda se compone de puerta que abre 
a la plaza España, con tienda, despacho, 
«W.C» y escalera do acceso interior. El pi
so entresuelo, el que a su vez se compone 
de puerta que abre al primer rellano de 
la oaja de escalera, y con nueve habita
ciones, comedor, cocina, recibidor, «W.C» 
y baño. Ocupa la planta baja una super
ficie, con exclusión de la caja de la esca
lera y entrada a la total finca, de 93 
metros 69 decímetros cuadrados, y el piso 
entresuelo, puerta primera, ocupa una su
perficie en junto, pero con exclusión de 
la escolera y patios de luces, de 140 me
tros 17 decímetros cuadrados. Linda 
la tienda en junto y en proyección verti
cal: por su frente, con la plaza España, 
parte con la oaja de la escalera y en 
una pequeña parte con finca de Luis 
armengol o sus sucesores; por la espalda, 
con la oaja de la escalera y con la tienda 
tercera-, por la derecha, entrando, con 
la entrada y caja de la escalera y con 
la tienda o planta segunda baja; por la 
izquierda, oon finca de Luis Armengol 
o sucesores. Linda además: por el suelo, 
oon sótanos además de la total finca y
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con cuatro trasteros comunes, y por el 
techo, con el piso entresuelo, puerta pri
mera; anexo a la tienda que se describe, 
el piso entresuelo puerta primera. Linda 
a su, vez eñ junto y en proyección verti
cal: por su frente, con la plaza España, 
parte con finca de Luis Armengol y par
te. con la caja escalera y patio interior 
dé la escalera con la avenida de José 
Antonio y parte con la caja de la esca
lera y patio interior; por la derecha, en
trando, con el piso entresuelo, puerta 2.a, 
o la planta baja o tienda segunda y con 
caja de escalera patio interior, y median
te un hueco, con la planta baja c tienda 
segunda; por la izquierda, con finca de 
Luis Armengol y sucesores. Linda además, 
por el suelo, con la planta baja o tienda 
primera de la que este piso es anexo 
y con planta baja o tienda tercera, y por 
el techo, con el piso principal, puerta 
primera, a la planta baja o tienda pri
mera y a su anexo piso entresuelo, puer
ta primera. x

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al libro 135 de Lérida, folio 
188, finca 13.515.

Barcelona, 21 de diciembre de 1981.—El 
Secretario, J. R. de la Rubia.—15.588-C.

9

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 1.595 de 1980-A, promovido por 
la «Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros-», que goza del beneficio legal 
de pobreza, por medio del presente se 
saca a la venta en tercera y pública su
basta, término de veinte días y sin su- 
jeción a tipo, la finca especialmente hi
potecada por la deudora doña Alberta 
Llonch Gracia, que forma parte del in
mueble sito en Rubí, calle de Alicante, 
número 28, formando chaflán con la calle 
Font del Ferro, y cuya descripción es 
la siguiente;

«Entidad número cinco.—Vivienda en 
planta primera, puerta segunda, del edi
ficio "Proa”, sito en esta villa, con frente 
a la calle Alicante, número veintiséis, for
mando chaflán con la calle Font del Fe
rro. Consta de recibidor, comedor, coci
na, cuarto de baño, tres dormitorios y 
una galería en la que se halla instalado 
el lavadero; teniendo además el uso ex
clusivo de parte de un patio interior de 
luces de nueve metros cuadrados. Ocupa 
una superficie de sesenta y seis metros 
veintitrés decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, tomando como tal la puer
ta de entrada, parte vivienda puerta pri
mera de su misma, planta, parte hueco 
escalera y jparte vivienda puerta tercera 
de su misma planta; por la derecha, en
trando, proyección vertical calle Alicante; 
por la izquierda, parte hueco de escalera, 
parte patio de luces; por el fondo, con 
finca de don Juan Corr.pany Amorós y 
doña Remedios Cheto Máhiquez; por aba- 
io, con el local A, entidad número uno 
de la planta baja, y por arriba, con vi
vienda segundo segunda. Sede asigna una 
cuota, de participación en los elementos 
comunes del edificio de seis enteros quin
ce centésimas por ciento.»

Inscritá en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.815, libro 284 de 
Rubí, folio 13, finca 15.092, inscripción 
primera.

Valorada la finca en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
800,000 pesetas, y habiéndose señalado pa
ra el acto de la subasta, ante este Juz
gado, el d(a 28 de febrero próximo y hora 
de las once, previniéndose: Que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo Hcitador acepta 
como bastante la titulación, y que loa

cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que él rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse, a su extinción 
el precio del remate; que para tomar 
parte en la subasta los postores deberán 
consignar en este Juzgado o en el estable
cimiento destinado, al efecto el 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta-, obli
gándose el rematante a aceptar en el 
acto de la subasta lo prevenido en la 
regla 13, sin cuyo requisito no le será 
admitida la proposición, y que podrá ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. ^

Dado en Barcelona a 21 de diciembre 
de 1981.—El Juez de Primera Instancia, 
Germán Fuertes Bertolín.—El Secretario, 
Antonio Jaramillo.—9.671-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo-Penal va 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Barce
lona, por providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 102 de 1980, promo
vido por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, que litiga como pobre, 
y representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, contra don Ma
nuel Peña Fernández y doña María So
ledad Fernández Martín, por el presente 
edicto se anuncia la venta en púhlica su
basta y primera vez, término de veinte 
días, de la finca especialmente hipotecada 
por los demandados y que al final se 
transcribirá, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 3 de marzo y hora 
de las doce de su maflama, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Muz- . 
gado, sito en la planta 3.a del edificio 
de Juzgados, sito en el Salón de Víctor 
Pradera, 1-3, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta será sin sujeción a tipo.

2. * Para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por loo del tijio de la segunda, que fue 
de 856.250 pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regir, cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretarla del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo 1-icitá- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y ios 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total ded rema
te, que si se solicitare podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente:
Departamento número tres.—Vivienda 

puerta uno del piso entresuelo de la casa 
señalada con el número 55 del paseo San 
Jorge, de Santa Colomá de Gramanet, con 
recibidor, comedor-estar, tres dormitorios 
cocina, aseo y lavadero, y sesenta y cin
co metros cuadrados útiles. Linda: Norte, 
patio posterior del edifioio; Sur, caja 
de escalera por donde tiene su entrada, 
patio interior de luces y vivienda puerta 
dos de la misma planta-, Este, parte de 
José Cardiali y parte de Tomás Baig Ro-

vira, y Oeste, de Tomás Baig Rovira. 
Tiene una cuota' de nueve enteros y 
sesenta y siete centésimas por ciento d9 
participación en el valor total del inmue
ble. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona, tomo 
2.177, libro 568, folio -200, finca número 
41.023, incripción primera.

Tasada en 875.000 pesetas
Barcelona, 21 de diciembre de 1981.— 

El Secretario, J. R. de la Rubia.—9.668-A

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 710-S de 1978, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Com
plementos Financieros, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Mundet Su- 
grañés, contra don Ricardo Díaz Lorente, 
en reclamación de 1.026.772 pesetas; en 
los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y por lotes separa
dos los bienes embargados a dicho de
mandado, y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia ie este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta de esta ciu
dad, se ha señalado el día 8 del próximo 
mes de marzo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. “ Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes' del 
precio de su valoración.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
óantidad, igual, por lo menos, al lo por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consigna
ciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Las fincas cuya tercera parte indivisa 
es objeto de la subasta son las siguientes:

«1.a Entidad 22.—Piso cuarto, cuarta, de 
calle Paretó, 55, de Hospilatet, de 50 me
tros cuadrados. Coeficiente 2,60 por 100. 
Tomo 728, libro 21, folio 175, finca 2.586. 
Valorada en doscientas cincuenta mil pe
setas.

2. a Departamento 12.—Piso segundo, 
primera, número 55 de calle Paretó y nú
mero 56 de avenida Alcalde Espáña Mun- 
tadas, de Hospitalet. Coeficiente 1,95 por 
100. Superficie 69 metros cuadrados. Fo
lio 41, finca 6.143. Valorada en la suma 
de doscientas mil pesetas.

3. a Departamento 14.—Piso segundo, ter
cera, número 55 de calle Paretó y. núme
ro 59 de avenida Alcalde España Mun- 
tadas, de Hospitalet, de 57 metros cuadra
dos. Coeficiente 1,70 por 100. Folio 45, fin
ca 6.147. Valorada en la suma de ciento 
cincuenta mil pesetas.

4. a Departamento 15.—Piso segundo, 
cuarta, número 55 (Je calle Paretó y nú
mero 59 de avenida Alcalde España Mun- 
tadas, de Hospitalet, de 63 metros cuadra
dos. Coeficiente 1,95 por 100. Folio 47, fin
ca 6.149. Valorada en ciento setenta y 
cinco mil pesetas.

5. a Departamento 16.—Piso tercero, pri
mera, número 55 de calle Paretó y núme
ro 56 de avenida Alcalde España Munta- 
das, de Hospitalet, de 89 metros cuadra
dos. Coeficiente 1,95 por 100. Folio 49. 
Finca 8.151. Valorada en doscientas mil 
pesetas.

6. a Departamento 17.—Piso tercero, se
gunda, número 55 de calle Paretó y nú
mero 56 de avenida Alcalde España Mun-
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tadas, de ^Hospitalet, de 63 metros cuadra
dos. Coeficiente 1,95 por 100. Folio 51, fin
ca 6.153. Valorada en la suma de ciento 
setenta y cinco mil pesetas.

7. * Departamento 19.—P i s o tercero, 
cuarta, número 55 de calle Paretó y nú
mero 59 de avenida Alcalde España Mun- 
tadas, de Hospitalet, de 63 metros cuadra
dos. Coeficiente 1,95 por 100. Folio 55, fin
ca 6.157. Valorada en 1^ suma de cien: 
to setenta y cinco mil pesetas.

8. a Departamento veinte.—Piso cuarto, 
primera, número 55 de calle Paretó y nú
mero 59 de avenida Alcalde España Mun- 
tadas, de Hospitalet, de 69 metros cua
drados. Coeficiente 1,05 por 100. Folio 57, 
finca 6.159. Valorada en lá suma de dos
cientas mil pesetas.

9. a Departamento 23.—Piso cuarto, cuar
ta, número 55 de calle Paretó y número 59 
de avenida Alcalde España Muntadas, de 
Hospitalet, de 63 metros cuadrados. Coe
ficiente 1,95 por 100. Folio 63, finca 6.165. 
Valorada en la suma de ciento setenta 
y cinco mil pesetas.

10. Departamento 24.—Piso quinto, pri
mera, número 55 de calle Paretó y núme
ro 59 de avenida Alcalde España Munta
das, de Hospitalet, de 69 metros cuadra
dos. Coeficiente 1,95 por 100. Folio 65, 
finca 6.167. Valorada en la suma de dos
cientas mil pesetas."

11. Departamento. 29.—Piso sexto, se
gunda, número 55 de calle Paretó y nú
mero 59 de avenida Alcalde España Mun
tadas, de Hospitalet, de 63 metros cua
drados. Coeficiente 1,95 por 100. Folio 75. 
finca 6.177. Valorada en la suma de cien
to setenta y cinco mil pesetas. '

12. Departamento 33.—Piso ático, se
gunda, número 55 de calle Paretó y nú
mero 59 de avenida Alcalde España Mun
tadas, de Hospitalet, de 58 metros cua
drados. Coeficiente 1,70 por 100-. Folio 83', 
finca 6.185. Valoradá en la suma de cien
to cincuenta mil pesetas.

, 13. Departamento 39.—Piso primero, se
gunda, número 55 de calle Paretó y nú
mero 59 de avenida Alcalde España Mun
tadas, de Hospitalet, de 61 metros cua
drados. Coeficiente 1,70 por 100. Folio 95, 
finca 8.197. Valorada en la suma de cien
to setenta y cinco mil pesetas.»

Barcelona a 5 de enero de 1982.—El Ma
gistrado-Juez, Francisco Rivero Hernán
dez.—El Secretario, Juan Manuel Torné 
y García.—462-C.-

*

En virtud délo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número ocho de los de Barce
lona, en los autos que se siguen ante el 
mismo, bajo el número de registro 29a/ 
1981-H, sobre procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don 
Narciso Ranera Cahís, en nombre y re
presentación de Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba
leares, de ésta, contra don Juan Sastre 
Munar, se expide el presente edicto por 
medio del cual se anuncia la venta, en 
públioa y primera subasta, y precio de 
su valoración, de las fincas que luego se 
describirán:

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 12 de marzo próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados, calle Salón Víctor 
Pradera, 1 y 5, tercera planta, bajo- las 
condiciones siguientes:

1.a El acreedor demandante podrá con
currir como postar a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito

como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su oaso', como parte 
del precio de la venta.

2. a Los autos y la certificación registra! 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor —si los hubiere— continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

3. a Los gastos del . remate y demás de
rivados de1 mismo, asi como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

4. a Servirá de tipo para la subasta la
cantidad que se dirá para cada una de 
las fincas; precio fijado en la escritura 
de hipoteca, y no se admitirán posturas 
'nferiores. „

Fincas objeto de la subasta

1. -Nave industria! panificadora, alma
cenes y tienda en la planta baja y ofici
nas y despachos en la planta, primera; de 
construcción aislada. Compuesta de só
tano, bajos, primer piso y desván. El so
lar, de forma rectangular, forma parte 
de las parcelas tres, cuatro y cinco; parte 
de la dos y parte de la trece del plano 
de parcelación de finca "Cas’Mertje", 
término de Inca, con frente a la carretera 
de Palma a Alcudia, kilOhietro 30,334. 
Mide 1.250 metros cuadrados en tota!. El 
sótano mide 57,12 metros cuadrados edifi
cados; los bajos, 808,20 metros cuadrados; 
primer piso, 227,64 metros cuadrados, y ei 
desván, 217,44 metros cuadrados. Linda: 
A la derecha, entrando, con plaza en pro
yecto; izquierda', parte de. los solares dos 
y trece, propiedad de "Curtexa”; fondo, 
con solares nueve y doce, propiedad de 
"Curtexa", y solar seis, propiedad de An-. 
tonio Planas .y esposa.» Inscrita a los to
mos 2.518 y 21477, libros 283 y 276 de Inca, 
folios 166 y 88, fincas números 15.598 y 
15.229, inscripción primera.

2. «Urbana.—Casa compuesta de sóta
nos, bajos, entresuelo y dos viviendas, en 
Inca, plaza de España, 20 y 21. Superfi
cie, cinco metros y 20 decímetros de ancho 
y doce metros cincuenta de fondo, o sea, 
sesenta y cinco metros cuadrados. Linda: 
A derecha, entrando, con casa de Bartolo
mé Pellicer; izquierda, con la de Jaime 
Fe; fondo, con la de Pedro Cortés. Cons
tituida en propiedad horizontal, los bajos 
en finca número uno, primer piso la se
gunda y segundo piso la tres. Registradas 
la número uno a! tomo 2.149, libro 229, 
folio 101, finca número 6.375 duplicada; 
la número dos, al tomo 2.149, libro 229. 
folio 104, finca número 12.555; la número 
tres, a iguales tomo y libro, folio 107, 
finca 12.556, asientos 4,2 y 2, respectiva
mente. La finca número uno 6e halla ins
crita al tomo 2.546, libro 288, folio 16, fin
ca 15.821, inscripción tercera, y la núme
ro dos, al tomo 2.567, libro 222, folio 198, 
finca número 15.060, inscripción tercera.»

La primera finca fue valorada en la e-s- 
oritura'de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 8.880.000 pesetas y la segunda 
en 8.170.200 pesetast

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho dias de aprobado el 
remate, el cual podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros.-

Y para que sirva deil oportuno edicto se 
expide el presente, dado en Barcelona 
a 12 de enero de 1981.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—444-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,
Hago saber.- Que en e4 proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga-

db, bajo el número 732 de 1961, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que goza de beneficio de pobreza, contra 
doña Mp.ría Luz Galdeano Guillén y don 
Francisco Peña Fernández, y por providen
cia de hoy, se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días, 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se expresará, habiéndose señalado, 
para el remate el día 9 de marzo próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia del 
Juzgado, y bajo las,siguientes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postqres, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento público 
destinado al efecto el lo por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus. repectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como-parte del precio de venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escri
tura de hipoteca y lo dispuesto en la re
gla once deí artículo 13a de la Ley Hi
potecaria, la suma del 75 por 100 de la 
primera, que fue de 558.000 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

6.a Los gastos de subasta y posteriores. 
serán a cargo del rematante.
La finca que se subasta es la siguiente:

«Entidad número 23. Vivienda puerta 
cuarta de la planta quinta de la escalbra 
número cinco del edificio o bloque deno
minado bloque C, situado en la manzana 
número uno del plano general de la ba
rriada de Las Corts, término municipal 
de Terrasa-, se compone de recibidor, te
rraza, comedor-estar, distribuidor, baño, 
cocina, tres dormitorios y galería con la
vadero: mide 76 metros 85 decímetros cua
drados. Y linda: por su frente, con patio 
de luces, caja de escalera y vivienda puer
ta primera de la propia planta-, por el 
fondo, fachada posterior del edificio-, por 
la derecha, entrando, con patio de luces 
y con vivienda puerta tercera del piso 
quinto de la casa o escalera número seis; 
por la izquierda, con la vivienda puer^ 
ta tercera de la misma planta; por- arri
ba cubierta, general del edificio, bajo 
piso cuarto, puerta cuarta.

Tiene asignado un coeficiente de un 
entero diez céntimos por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Terra
sa al tomo 1.754, libro 490 de la Sección 
segunda, folio 13, finca número 29.622, in- 
cripción primera.

Barcelona a 13 de enero de 1982.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El Se
cretario, Ricardo Gómez Gómez.—i39 A.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número nueve de los de Barcelona.

Hago- sabef: Que por providencia de 
‘ esta fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de «Banco 
Condal. S. A.», contra don Pedro Ventosa 
Soler, he acordado rectificar el edicto que 
so mandó publicar con fecha 11 de di
ciembre pasado y mediante el que se
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anunciaba la venta a segunda pública siA 
basta, con la rebaja del 25 por 100, la mi
tad proindiviso de la pieza de tierra de 
cultivo, sita en el lugar Más de Baró, 7 
que tendrá lugar el próximo día 18 de fe
brero, a las once horas, y en cuyos e.dic- 
tos aparece que dicha mitad proindiviso 
está valorada en 12.500 pesetas, siendo el 
valor real de 12.500.000 pesetas.
. Y para que conste y tenga la ’ debida 
publicidad, expido' el presente, que firmo 
en Barcelona, a 18 de enero de 1982.—El 
Magistrado-Juez, Enrique Anglada Fors.— 
El Secretario, Juan M. Torne.—316-3.

BILBAO

• Edictos

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 4, 2.a, de los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 992/81, a ins
tancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao, contra don Juan Ignacio Echeva
rría Alegría y otra, sobre reclamación de. 
cantidad, en los que por providencia, de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán señalándose para la celebración 
de las mismas las diez horas del día 18 de 
febrero próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con leus prevenciones si
guientes.-

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de lo señalado 
en la hipoteca, de 1.950.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesá 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al lo por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder ed remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados por los intere
sados, quienes se conformarán con la ex
presada titulación sin poder exigir otra.

Que las cargas anteriores o preferentes 
ol crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remáte, y subro
gándose en su pagó el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

«Vivienda derecha, letra E, del piso o 
planta alta, novena, que ocupa una su
perficie útil de 89,90 metros cuadrados. 
Participa en los elementos comunes con 
un 0,75 por 100, Forma parte de la casa 
sita en Bilbao, en la calle Tomar Zubiría 
e lbarra, número 3, denominado grupo 
residencial, "Zurbarán”, Referencia regis
trad Registro de la Propiedad de Bilbao- 
Occidente al tomo 2.045; libro 483, de Be- 
goña, folio 18, finca 28.905, inscripción 1.a»

Dado en Bilbao a 4 de enero de 1982.— 
El Secretario, ilegible.—152-Á.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, sec

ción 1.a, con el número 638/78, se trami
ta procedimiento judicial sumario regu
lado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Bilbao, que litiga acogida a loe beneficios 
de pobreza, representada por ed Procura
dor señor Áróstegui, contra don Raúl Ló
pez Gutiérrez y doña Manuela Alvarez 
Estandia, en los que he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, término 
de veinte díás hábiles, los bienes especial
mente hipotecados al demandado que se 
dirán.

El remate tendrá lugar el dfa 2fl de fe
brero próximo, a las doce horas, en la Sála

Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

1. a No serán admitidas posturas que 
no cubran ed 75 por 100 del tipo que sir
vió para la primera subasta, que fue de 
150.000 pesetas, o sea, 112.500 pesetas.

2. a Los licitadores para tomar parte en 
la subasta depositarán previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual ad 10 
por 100 del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cuál con 
ios autos, están de manifiesto en la Se
cretarla del Juzgado donde los interesa
dos pueden examinarlos entendiéndose 
.que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cárgas preferentes al 
crédito que se ejecutan, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
lá responsabilidad de las mismas, sin que 
el prepio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Departamento independiente número 15 
o vivienda centro del piso quintó, que for
ma parte integrante de la siguiente fin
ca: Edifioio junto a la farmacia «Arruza 
Larrasquizu», de esta villa dé Bilbao. Re
ferencia registral: tomo 850, libro 576 de 
Bilbao, folio-164, finca 22.037-B, inscrip
ción segunda.

Dado en Bilbao a 8 de enero de 1982.— 
El Secretario, ilegible.—448-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 3

de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 1.a, con el número 383/80, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Bilbao, que 
litiga acogida a los beneficios de pobreza, 
representada por el Procurador señor 
M. Guijarro, contra «Forem, S. A.», en 
los que he acordado sacar a pública su
basta por segunda vez, término de veinte 
días hábiles, los bienes especialmente hi
potecados al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 9 de mar
zo próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo lás si
guientes condiciones:

1. a No serán admitidas posturas que 
no cubran al 75 por 100 del tipo que sir
vió para la primera subasta, que fue de 
24.675.000 pesetas, o sea, 18.506.250 pesetas.

2. a Los licitadores para tomar parte en 
la subasta depositarán previamente*en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual al 
10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Se h&ce constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
ios autos, están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado donde los interesados 
pueden examinarlos entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la ti
tulación existente sin derecho á exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Planta de sótano primero de la casa en 
el barrio de Areta, término de Iturrialde, 
que tiene una superficie de 1.645,28 metros

cuadrados, aproximadamente, y forma 
parte del edificio de viviendas, sito en el 
término de Iturrichi, barrio de Areta. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Amurrio, tomo 596, libro 88 de Ilodio, fo
lio 80, finca 8.435, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 12 de enero de 1982.—. 
El Secretario, ilegible.—149-A.

HOSPITALET
Edicto

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial suma
rio del - artículo 131 de la Léy Hipoteca
ria, 6eguidos_en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Hospitales a ins
tancia de Caja de Ahorros del Penedés, 
número 533/81, representada por el Pro
curador don Luis María Mundet Sugra- 
ñes, contra los bienes especialmente hipo
tecados por la Compañía «Walaferma, So
ciedad Anónima», por medio del presente 
se hace saber que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por prime
ra vez, término de veinte días y precio 
de su avalúo, los referidos bienes, de los 
cuales se hará mención af final

Se ha señalado para él remate el pró
ximo día 25 de febrero de 1982, a las 
doce horas, én la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, 0 611 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por loo del tipo que 6irve Para la su
basta.

. 3.a Que I06 autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en' la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubire, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el^preciQ del 
remate. .

Bienes objeto de subasta

Departamento número uno. Local co
mercial, sito en la planta sótano de la 
casa números 4 y 6 de la calle Bellate- 
rra, de Cornelia, teniendo su entrada ce
díante una rampa situada a mano dere
cha, entrando por la calle Bellaterra. Tie
ne una superficie construida de setecien
tos sesenta metros cuadrados; se compo
ne de una nave diáfana y aseo. Linda: 
al frente, mediante la referida rampa, 
con la calle Bellaterra y en parte con 
el subsuelo de la propia calle; por la de
recha, entrando, con subsuselo de finca 
de don Basilio Ruiz Vera; a la izquierda, 
con subsuelo de finca de don Fransico 
Orri Puigagut, y al fondo, con el subsue
lo del resto de finca sin edficar. Su cuota 
es de veinte enteros por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Hospitalet, al tomo 309, li
bro 209 de Cornelia, folio 40, finca núme
ro 28.855, inscripción primera.

Valorada a efectos de la presente en 
9.300.000 pesetas.

Hospitalet, 18 de diciembre de 1981.—El 
Secretario.—9.675-A.

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Edicto

Doña Mercedes Moradas Blanco, Juez de
Primera Instancia accidental de Jerez
de los Caballeros (Badajoz' y su par
tido,

Hago saber: "Que en este Juzgado de 
mi cargo y a instancia de doña Teresa 
Garrido Regaña, mayor de edad y ve-
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ciña de Oliva de la Frontera, domiciliada 
en calle Virgen de Gracia, número 98, 
se tramita expediente bajo el número 58/ 
1981, sobre declaración de fallecimiento de 
su esposo, ■ don Eleuterio Pinilla García, 
hijo de José y de Antonia, natural y veci
no de dicha localidad de Oliva de la Fron
tera, el cual se ausentó de la misma 
él día 21 de septiembre de 1936, sin volver 
a tener noticias del mismo, por lo que 
se presume haya fallecido.

Lo que se hace público en cumplimiento 
a lo -dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil..

. Dado en Jerez de los Caballeros a 15 
de octubre de 1981— El Juez de Primera 
Instancia accidental, Mercedes Moradas 
Blanco.—El Secretario.—4.469-D.

1.a 25-1-1982

LAS PALMAS

Doi Je sé Mateo Díaz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de los de esta capital y so par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado 6e 

tramita, expediente de jurisdicción volun
taria, bajo el número 1.514 V de 1990, so
bre declaración de herederos abintestato, 
promovido por don José Suárez Valido, 
mayor de edad, casado, Ayudante de 
Obras Públicas, de esta vecindad, domi
ciliado en la calle León y Castillo, 306, 
4.°, para obtener la declaración de here
deros abintestato de su hermano de do
ble vínculo don Lorenzo Suárez Valido, 
nacido en eeta capital el 28_de mayo de 
1918, e hijo del matrimonio contraído por 
don Bernardo Suárez Talavera y doña 
Pino Valido Hfeina, y que era vecino de 
esta población, falleciendo en Madrid, en 
donde se encontraba accidentalmente, el 
día ll de junio de 1970, sin haber otorga
do testamento, cuya herencia reclaman 
por. octavas partes .iguales, una parte pa
ra cada uno de sus se¡6 hermanos de 
doble vínculo don José, don Juan, don 
Domingo, señorita María del Pino,'Cono
cida por Pino, señorita Rosario y señorita 
Rita Suárez Valid; otra a. dividir en por- 
cones iguales entre los tres sobrinos doña 
María Esther, don Fermín y don José 
María Suárez Márquez, en representación 
del padre de los mismos don Fermin Suá
rez Valido, y la otra, a dividir también 
en porciones iguales entre los igualmente 
sobrinos don Bernardo y don Luis Fer
nando, conocido por Luis Suárez García, 
en representación de 6U padre don Ber
nardo Suárez Valido.

Todo ello, a fin de llamar a cuantas 
■otras persones se crean con igual o me- 
Jor derecho a la herencia de que se trata, 
para que comparezcan ante este Juzgado 
y en este expediente a reclamarlo dentro 
del piazo de treinta días hábiles siguien
tes a la publicación dél presente en los 
tablones de anuncios de este Juzgado y 
el que corresponda de igual clase de los 
de Madrid y en los boletines oficiales de 
ambas provincias.

Dado en Las Palmas a 10 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, José Mateo 
Díaz.—El Secretario.—15.815-C.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 17 de esta capital, 
se hace público para general conocimien
to que a instancia de doña Tomasa Parra 
Rodríguez se sigue expediente con el nú
mero 1.153 de 1979, sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Angel Gar
cía Méndez, hijo de Eduardo y de María, 
natural de Trefacio (Zamora), donde nació 
el día 2o de febrero de 1915, el cual des
apareció el día 28 de febrero de 1937 en 
la zona Puerta de Toledo Puerta del An
gel, cuando prestaba servicio en el bata
llón número 5 de la Brigada Mixta do 
las Milicias Populares, de la República,

sin que desde la expresada fecha se haya 
vuelto a tener noticias del indicado don 
Angel García Méndez. ’

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» por dos veces consecu
tivas y un intervalo de quince dias se 
expide el presente en Madrid a 20 de 
septiembre de 1980.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia'—19.764E. y 2.a 25-1-1982

*

Por el presente, que se expide en virtud 
de-lo acordado en providencia dictada por 
don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Madrid, en los autos número 1.156-78 
de procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por «Banco de Crédito Industrial, So
ciedad Anónima», contra «Cerámica Villa, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta, término de veinte 
días, con sujeción al tipo de cuarenta 
y cinco millones setecientas cincuenta 
mil pesetas, cantidad que resulta después 

•de hacer el 25 por 100 de descuento de 
la que sirvió de tipo a la primera subasta, 
de la finca hipotecada, que es la si
guiente:

«Trozo de terreno en Riaño, concejo de 
Langreo, de 36.236 metros cuadrados, que 
por reciente medición son 43.483 metros 
cuadrados. Linderos: Norte, nueva carre
tera Langreo-Oviedo y herederos de Fer
nando Valle; Sur, Severino Fernández 
Braña, camino en medio, Estrella García 
Roza y herederos de Honorio García Rie
ra, también estos dos últimos oamino en 
medio; Este, herederos de José Valle y 
los de Dorado, y Oeste, herederos de Fer- 

. nando Valle. Sobre dicha finca se han 
llevado a cabo las . siguientes edifica
ciones:

I. Nave de 130 por 22 metros lineales, 
que hacen un extensión de 2.80o ■ metros 
cuadrados de estructura metálica, cierres 
de ladrillo y cubierta.de fibrooemento.

II. Nave de 90 por 24 metros 60 decí
metros que hace 2.214 metros cuadrados 
de estructura metálica, cierres de ladrillo 
v cubierta de fibrocemento.

III. Edificio de oficinas en la parte 
frontal de ]a primera nave compuesto de 
dos plantas de cinco por veintidós metros, 
que hace una extensión de 220 metros 
cuadrados.

IV. Caseta de transformación de ener
gía eléctrica de seis metros setenta centí
metros por tres metros cuarenta centí
metros, o sea, veintidós metros setenta 
y ocho decímetros cuadrados. Obra de 
fábrica, techo metálico y cubierta de fi- 
brocomento. Está sita en el ángulo que 
forman las dos naves. .

V. Cobertizo de diez por diez metros, 
o sea, cien metros cuadrados, de estructu
ra metálica y techo de fibrocemento si
tuado al fondo de la nave descrita en 
segundo término.

En la factoría aparecen emplazadas, 
entre otras, y‘destinadas al servicio de 
la industria desarrollada en la misma la 
maquinaria e instalaciones relacionadas 
en el acta autorizada por el Notario de 
Sama de Langreo, don José Rosales Fer
nández, en 4 de mayo de 1974.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pola de Laviana, en el libro 513, folio 
98, finca 43.195, inscripción primera, ha
biendo causado la de hipoteca la inscrip
ción segunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
1.a planta, se ha señalado el día 22 de 
febrero de 1982, a las diez de su mañana, 
previniendo a los licitadores:.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de esta subasta, y 
que para poder tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente una canti

dad igual, por lo menos, al 10 por 160 
del mismo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los autos y la certifiación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo lidiador acepta como bastan
te la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si. los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en lar responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que, la 
hipoteca se extiende, en virtúd de pacto 
expreso, a todo cuanto mencionan los ar
tículos 109, 110, y 111 de la Ley Hipoteca
ria y 215 de sú Reglamento.

Y para su publicación en eT «Boletín 
Oficial dfel Estado», se expide el presente 
en Madrid a 23 de octubre de 1981.—El 
Juez.—El Secretario.—0.884-3.

* ‘ '

Por tenerlo así acordado su señoría, 
el iiustrísime señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de esta ca
pital, en providencia de esta fecha, dic
tada en autos de juicio ejecutivo, segui
dos en este Juzgado con el número 248- 
1978-A, promovidos por «Banco Central, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ibáijez de la Cadiniere, 
contra don José Antonio Rebollo Abeilhe 
y doña Mara Gonzálvez Lázaro," en recla
mación de cantidad, se hace saber por 
medio del presente que se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la finca embarga
da que luego se dirá; señalándose para 
la celebración del remate el próximo día 
16 de marzo de 1982, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
rigiendo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
suma de dos millones ochenta y -nueve 
mil ochocientas cincuenta y tres pesetas, 
en que ha sido tasada la finoa, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

2. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobré la Mesa del Juzgado una 
oantidád igual, por lo menos, al lo por 
100 de la que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a Los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en Secretaría, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de» 
recho a exigir ningún otro.

5. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,-al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca que se subasta
Piso noveno, letra C, o ático, escalera 

central, en la .casa número 10 de la calle 
Porto Cristo, de la localiad de Alcorcón 
(Madrid). Tiene una superficie de 89 me
tros 13 centímetros cuadrados y compren
de varias habitaciones y servicios. Linda: 
derecha, entrando, piso letra D de esta 
misma planta- y escalera; izquierda, pi
so letra D de esta misma planta de es
calera derecha; fondo, á calle de Porto 
Cristo, mediante apera ajardinada y ace
ra que la sepára, y al frepte, el pasillo 
de acceso, hueco de ascensores, patio de 
luces y piso letra B de e6ta misma plan
ta y escalera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Getafe al tomo 2.982, li
bro 477 de Alcorcón, folio 40, finca nú
mero 37.720.

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario,—6.891-3.
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de esta capital,
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos número 901/78, seguidos 
a instancia del Procurador don Dionisio 
García Arroyo, en nombre del «Banco Hi
potecario de España, S. A.», contra don 
Francisco Hurtado López y doña Carmen 
Martínez Caro, sobre secuestro, posesión 
interina y venta de las finoas que des
pués sé describen, hipotecadas en garan
tía de un préstamo de 1.125.000 pesetas, 
intereses de demora, costas y gastos oca
sionados, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
quince días, de las siguientes fincas:

En Pinar (Iznalloz) Granada. Rústicas.
Finca 1.a Suerte de tierra secano, con 

algún monte de chaparras, en la parte 
de la umbría del cortijo de San Antonio, 
término de Pinar, de cabida 38- fanegas 
dos celemines y tres cuartillos, equivalen
tes a 17 hectáreas-94 áreas y 81 centiáreas, 
que linda: Al Oeste, tierra de doña Car
men Hurtado López; al Sur, con camino 
de Piñar al Moralejo; al Este', tierras de 
doña Patronila Hurtado López, y al Nor
te, con el río de Pinar, dentro del perí
metro de esta finca; extensión superficial 
de 40 metros cuadrados, que linda, por 
todos los vientos, con la finca descrita.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de I?na- 
lloz al tomo 738, libro 30 de Pinar, fo
lio 29, finca 1.419, inscripción séptima.

Finca 2.a Suerte de tierra de secano 
en la solana del cortijo de San Antonio, 
término de Pinar, de cabida 38 fanegas 
dos celemines y uno y medio cuartillos, 
equivalentes a 17 hectáreas y 93 áreas, 
que linda: Al Oeste, tierras de doña Car
men Hurtado López; al Sur, con la ace
quia del cortijo de la Canal; al Este, tie
rras de doña Petronila Hurtado López, y 
al Norte, con las del cortijo de la Nora, 
de don Antonia Ballesteros.

-Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en. el Registro citado al tomo 595, li
bro 31 de Piñar, folio ,22, finca 1.420, ins
cripción séptima.

Finca 3.a Suerte de tierra de secano, 
con algún monte de encinas, en la um
bría del cortijo de San Antonio, término 
de Piñar, de cabida 38 fanegas 11 celemi
nes y dos cuartillos y medio, equivalente 
a 18 hectáreas 29 áreas y 72 centiáreas, 
que linda: Al Oeste, con tierras de don 
Francisco Hurtado López; al Sur, con el 
camino de Piñar al Moralejo; al Este, tie
rras de doña Teodora Hurtado López y 
con el barranco al Moralejo, y al Norte, 
con el río de Piñar.

Inscrita en el citado Registro al tomo 
504, libro 26 de Piñar, folio 232, finca nú
mero 1.428, inscripción séptima.

Para la celebración del remáte, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza Castilla, segun
da planta, y, simultáneamente, ante el de 
igual clase correspondiente de Granada, 
se ha señalado el día 24 de febrero pró
ximo, a las once horas de su mañana, fi
jándose como condiciones las siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta de 
las fincas descritas la cantidad de qui
nientas cuarenta mil (540.000) pesetas, 
para la primera, que es en el Registro 
de la Propiedad la número 1.419; un mi
llón trescientas diez mil (1.310.000) pese
tas, para la finca segunda, que es la nú
mero 1.420 y cuatrocientas mil (400.000)

'pesetas, para la finca teroéra, que es la 
número 1.426 dej Registro, convenida por 
las partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que no cubran ias dos terceras partes del 
expresado tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el 10 por 100 en 
efectivo de la mencionada cantidad fijada 
como tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Si se hicieren dos posturas iguales 
en los distintos Juzgados se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5. a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

0.a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores sin tener derecho a exigir 
ninguno otro.

7.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», con quince días hábiles de 
antelación, cuando menos, ai señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid a 13 de noviembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—193-3.

Cédula de emplazamiento

Por la presente, y en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de 
los de ésta capital, en los autos de este 
dicho Juzgado, número 1.396/981, juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
a instancia de «Mannemann Demag, So
ciedad Anónima» (antes «Demg Demg 
Equipos Industriales, S. A.»), contra «He- 
menegildo Mozo, Sociedad Anónima», y 
otra en reclamación, de cantidad, a la 
también demandada «Ramón Vizcaino- 
Siétam, S. A.», domiciliada en San Se- 
.bastián en el edificio «Lorea», en aveni
da de Zarauz, sin número, y actualmente 
en ignorado paradero, se le emplaza a 
fin de que dentro ded término de nueve 
días y cuatro más que en razón a la dis
tancia existente entre su domicilio y ésta 
le fue concedido, se persone en autos por 
medio de Procurador que ía represente 
y Abogado que 14 defienda, con la adver
tencia de que si no lo verifica será de
clarada en rebeldía y seguirán los autos 
su curso sin más citarle ni hacerle otras 
notificaciones que las que determina la 
Ley y las demás en los estrados del Juz
gado, parándole con ello el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 26 de noviembre de 1981.—El 
Secretario.—15.589-C.

Edictos

El' ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
8 de esta capital.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 222/81, a instancia de «Construcciones 
de Móstoles, S. A.» (CODEMO), contra 
doña María Soledad Martínez García, en 
los que pon esta fecha ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta 
los derechos de propiedad que la deman
dada posea sobre el siguiente:

Urbana.—Piso primero letra A en la 
avenida de Carlos V, número 45, en Mós- 
toles (Madrid), con una superficie de 98 
metros cuadrados, que consta de «hall», 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y terraza, cuyos derechos 
de propiedad han sido tasados pericial
mente en la cantidad de novecientas un 
mil seiscientas veinte pesetas.

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en'la plaza de Castilla, núme
ro 1, de esta capital, el día 11 de febrero 
del próximo año, a las once horas de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

1.a Servirá de tipo el de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

2.a Los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado, o lugar destinado 
ai efecto, pl menos, lá cantidad del 10 
por 100 de dicho tipo, que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten re
matantes.

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—15.013-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 0 de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número 28/78, a instancia 
del Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por eil Procura
dor señor Ibáñez de la Cadiniere, con
tra don David Durá Areitio y doña Ma
ría del-Carmen González Raimundo, so
bre reclamación de cantidad, se sáca a 
la venta en pública subasta por prime
ra vez:

«Urbana número 9. — Piso segundo A 
en planta segunda de la casa en Madrid 
—Carabanchel Alto— Nuevo Poblado de 
San Ignacio de Loyola, calle de Jarandi
na, número sfeis. Mide sesenta y nueve 
metros diecinueve decímetros cuadrados. 
Linda; Norte, medianería de la casa nú
mero ocho de la misma calle; Sur, piso 
segundo D y rellano de escalera; Este, 
patio, rellano de escalera y piso B; Oeste, 
fachada. "Cuota cinco enteros diez centé
simas por oiento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número quince de esta capital .al tomo 
247, folio 137, finca 20.261, inscripción se
gunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado,'sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día 
18 dé febrero próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: •

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de un millón setecientas ochenta 
y nueve mil quinientas cincuenta y tres 
pesetas, en que dicho piso ha sido tasado 
pericialmente, y no se admitirán posturas 
qúe no cubran las dos terceree partes' 
del mencionado tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

2. a Para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente los licitadoreS 
en la Me6a del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, por lo 
menos, el 10 por 100 del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examina-, 
dos por los licitadores que lo deser i. que 
no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten-' 
tes, entendiéndose que él rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción efl precio del remate,

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a 28 de 
noviembre de. 1981, pai^a que con ocho 
días hábiles, por lo menos, de antelación 
61 señalado para la subasta sea publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado». El Se
cretario.—Visto bueno: El Juez de Prime
ra Instancia.—6.886-3, *

*

Don Gabriel González Aguado, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primara Ins
tancia número 17 de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de procedimiento 
hipotecario, bajo el número 1.046/79 J. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
«Sociedad Anónima de Reftetimirntos As
fálticos», sobre reclamación de préstamo 
hipotecario (485,736,50 pesetas), en los que
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por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez, la finca hipotecada, 
señalándose para la práctica de la mis
ma en la Sala de Audiencias de este Juz
gado el próximo día 3 de marzo de 1982 
y doce horas de su mañana.

La finca de que se trata es la siguiente:
En Parla: Calle Fernando lil el Santo, 

número 14 (hoy cali* Sevilla). Ocho.—Vi
vienda primero letra D que linda por su 
frente con rellano de su planta, caja de 
escalera, piso letra A de su misma plan
ta y patio de luces, por la derecha, en
trando, con piso letra C de su irjisma 
planta; por la izquierda, con el portal 
18, y por el fondo, con resto de la finca 
matriz. Consta de vestíbulo, pasillo, come
dor estar, tres dormitorios, cocina, cuar
to de baño y terrazas. Ocupa una super
ficie de setenta y seis metros con. dieci
séis decímetros cuadrados. Le correspon
do una participación en el total valor, 
elementos y gastos de comunes del edifi
cio a que pertenece del 5,22 por 100.

Figura inscrita la finca en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, al tomo 4924, 
libro 255, folio 161, finca número 19.635, 
inscripción segunda.

Se hace constar para participar en di
cha subasta lp siguiente:

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Servirá de tipó para la subasta el pac
tado en la escritura de préstamo, y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Y para que así conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
y firmo el presente dado en Madrid a 
2 de diciembre de 1931.—El Juez, Ga
briel González Aguado.—Ej Secretario.— 
15.677-C.

*

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia númer0 5 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 1 489-A/80, seguidos a instancia del 
Procurador señor Marco Sanz, en nombre 
y representación de la Entidad «José Ba- 
nús, S. A.», contra don Wóronko Raymond 
Joseph, en reclamación de cantidad, sé 
ha acordado 6acar a la vente en pública 
subasta, por segunda vez, los bienes em
bargados siguientes:

Los derechos de propiedad del contrato 
de compraventa del local de vivienda 
sito en la calle Las Salvias, número 12, 
planta 1.a, puerta A, en La Jarosa de la 
Sierra (Guadarrama).

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, planta 2.a, 

de Madrid, se ha señalado el día 17 de 
febrero del año próximo a las once ho
ras de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de novenciéntas mil pesetas, resultan
te de rebajar el 25 por 100 al tipo de 
la subasta anterior, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes dej mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de 
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
diez por ciento del tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3. a El rematante habrá de aceptar co
mo titulo de tales derechos la certifica 
ción obrante en autos, que quedará de

manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepte como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que.reclama el actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo6 acepta y queda .su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de 106 ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Se hace constar que el contrato apáre
se incumplido por impago y. Por tanto, 
los derechos embargados, deben ser esti
mados como aleatorios, según manifiesta 
la parte actora.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 9 
de diciembre de 1981.—El Juez.—El Se
cretario.—15.601-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 504/81, promovidos por el 
«Banco de Crédito a la .Construcción, So
ciedad Anónima», contra don José Luis 
Lozano Bache, doria Rosario Pérez Her
nández y don Salvador López Aguirre; 
sobre reclamación de 114.805 pesetas de 
principal y 58.000 pesetas de costas; en 
cuyos autos.por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte días' 
y precio de tasación pactado, el siguiente 
bien inmueble:

«Vivienda .en segunda planta alta. Puer
ta nueve. Del tipo F, con una superficie 
útil de 75 metros 31 decímetros cuadra
dos, y construida da 89 metros 43 decíme
tros cuadrados, consta de vestíbulo, cua
tro dormitorios, comedor, cocina, aseo, 
galería y solana; linda: frente, escalera 
y patio de luces derecha, entrando, vi
vienda con acceso por el portal cuatro 
de la calle IX; izquierda, escalera y vi
vienda de la misma planta, puerta diez, y 
fondo, calle I.»

Inscrita al tomo 547, folio 28, libro 500 
de la Sección 3.a, finca número 30.983, 
inscripción segunda.

Tasada en escritura en la cantidad de 
188.616 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Castilla, número 1, el próximo día 18 de 
marzo de 1982, y hora de las diez de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el precio de tasación que se deja indicado, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria; se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito que- recla
ma el actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio total del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 11 
de diciembre de 1981.—El Juez, José 
Guelbenzu.—El Secretario.—15.391-C.

En virtud de lo acordado por providen 
cia de este día, en los autos seguidos 
en este Juzgado por el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja Postal de Ahorros, repre
sentada por el Procurador señor Piñeira 
de la Sierra contra don José Albadalejcs 
Lancis y doña Rosa María del Pilar Fuen
tes González, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días hábiles, la siguien
te finca:

«Vivienda tipo S, de H) planta tercera, 
que es la segunda, de la vivienda del 
edificio denominado "Bahía Mar", situa
do en el barrio de Santa Catalina, de 
Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una 
extensión superficial de 108,5o metros cua
drados, y linda: Al Norte, o frente, aveni
da de José Mesa y López, hoy núme
ro 3 bis; al Sur, o espalda, patio grande; 
al Naciente, o izquierda, la vivienda ti
po T, de la misma planta, y al Ponien
te, o derecha, la vivienda tipo R, de la 
indicada planta tercera. Cuota: Le corres
ponde a los efectos de los elementos co
munes y a los beneficios y cargas por 
razón de la comunidad, 0,75 por 100.»

Inscrita en e¡ Registro de la Propiedad 
de Las Palmas en el libro 500, folio 186 
vuelto, finca número 40.953, inscripción 
cuarta.

Habiendo sido señalada para que dicha 
subasta tenga lugar el día 23 de marze 
próximo, a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, número 1, ad
virtiéndose a los licitadores que el tipo 
de subasta es el de un millón novecientas 
noventa y cinco mil pesetas, pactado en 
en la escritura de hipoteca.

Qúe para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el lo por 100 del ex- 

• presado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al expresado tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación sin exigir nin
guna otra.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en !a responsa
bilidad de los mismos, sin dastinarse a 
su extinción el precio de] remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—603-C.

•

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia húmero 6 
de esta capital, en juicio ejecutivo suma-; 
rio número 587/81, seguido por la Procu
radora señora Aguilar Goñi, en nombre 
del «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente 
Martínez Sáez, se saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez la si
guiente finca hipotecada a dicho señor 
Martínez Sáez.

«En Madrid.—Piso primero, derecha 
de la casa con fachada a la calle de 
San Felipe, sin número, con vuelta a la 
de Bustarviejo, de esta capital, acogida 
a los preceptos dfe la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada de 15 de julio de 1954 
V Reglamento para su aplicación de 24 
de junio de 1955. Comprende una superfi
cie de 83 metroti cuadrados, distribuida 
en vestíbulo, pasillo, sala, tres dormito
rios, comedor, aseo, cocina y cuarto de
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baño, y linda: por su frente, con meseta 
de escalera, por-donde tiene su acceso, 
piso 1° centro, hueco de ascensor y patio 
de luces; derecha, entrando, con parcela 
número 1; izquierda, con la calle de San 
Felipe, y fondo, con parcelas números 3 
y 4. Este piso representa un valor de 
4 enteros 445 milésimas por ciento en 
el de la finca total, en cuya misma pro
porción participará u propietario en los 
gastos generales de. edificio, incluidos ios 
de escalera y ascensor, y excluidos de 
dichos gastos el de calefacción que abo
nará en propqjpión al número de elemen
tos de radiadores que tenga instalados, 
y el de contribución, que satisfará con 
arreglo al líquido imponible que le asigne 
lá Administración de Rentas y Constribu- 
ciónes. Para la adopción de acuerdos por 
mayoría entre todos los participes del edi
ficio-copropietarios por tanto de los ele
mentos comunes del mismo, dispondrá e¡ 
propietario de e6te piso de 44 votos entre 
mil que se atribuyen al total.» Inscritd 
en el Registro de la Propiedad número 7 
de Madrid al tomo 309, libro 74, Sección 
segunda de Chamartin, folio 37, finca 4273, 
inscripción segunda.

Para cuyo remate, que se- celebrará en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, sita 
en iá plaza de Castilla, número 1, 2.* 
planta, se ha señalado el día 4 de marzo 
próximo a las once de su mañana, anun
ciándose al público y haciéndose constar 
que dicha finca sale a subasta por pri
mera vez en la suma de 171.300 pesetas 
en que ha sido tasada, no admitiéndose 
postura alguna inferior a dicho tipo; que
Íiara tomar parte deberé consignarse por 
os licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 

sin cuyo requisito no serán admitidos;
3ue el remate podrá hacerse a calidad 

e ceder a tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentra de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser examina
dos por los licitadores; que se entenderán 
que estos aceptan como bastante la titula
ción; y que las cargas y gravámenes an
teriores y las paeferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuairán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 

■ remate.
En Madrid, para publicar en el «Boletín 

Oficial del Estado» y de esta provincia y 
fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 15 de diciembre de 1981.—El 
Juez.—El Secretario.—15.701-C.

♦

Don. Santiago Bazarra Diego, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza Castilla, número 1, se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
210-80, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, S. A.», contra doña María 
Dolores Herranz Fuentes, sobre reclama
ción de un millón ochocientas treinta y 
una mi novecientas cincuenta y nueve 
pesetas, por providencia de este día se 
ha dispuesto la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la finca perseguida 
en estos autos:

«Solar situado en la cañada de Los Car
dos, término municipal de esta ciudad 
de Málaga, barriada de Torremolinos; 
ocupa una superficie de tres mil sete
cientos treinta y un metros ciento cin
cuenta y cuatro decímetros cuadrados, y 
linda: Oeste, con la cañada de los Cardos 
y con un camino de tres metros de ancho 
que lo separa de la finca de donde origi
nariamente procede este solar, con terre
nos que fueron de don Pedro Gómez Cres
po y con otras de don Antonio Velázquez 
Aragón; Sur, los mismos terrenos que 
fueron del señor Gómez Crespo, los del 
señor Velázquez Aragón y los que son 
propiedad del señor Rosell; Norte, con

terrenos del Holandés y con otra propie
dad de don Agustín Herranz Fuentes; 
Este, con parcela propiedad de don Agus
tín Herranz Fuentes, y Oeste, con la des
crita’ seguidamente, con el número 2, una 
de las dos en que con ésta se divide la 
principal.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, tomo 1.482, ant^s 
2 461, folio 165, finca 62.815, inscripción 
primera.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se se
ñala el próximo dia 10 de febrero, a las 
once de su mañana, sirviendo de tipo pa
ra la misma la cantidad de un millón 
cuatrocientas noventa y dos mil seiscien
tas dieciséis pesetas, no admtiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tas y debiendo los licitadores consignar 
en efectivo metálico el diez por ciento, 
sin cuyo requisito no serán admtidos; 
haciéndose constar además que los autos 
y la certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que los li
citad ores deberán aceptar como bastan
te los titules y no tendrán derecho a exi
gir. ningunos otros, asl como que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro- 
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción ed precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la 
provincia, asi como en el diario «El Al
cázar». y en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, expido el presente.

Dado an Madrid a 15 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Santiago Ba
zarra Diego.—El Secretario,'—6.874-3.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los dé Madrid, ' ,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 64 de 1880, se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de don 

^ Antonio Alonso Alvariño, representado por 
O] Procurador señor Martínez Diez contra 
don Angel Isidro Castillejo Carvajal, so
bre reclamación de un crédito hipoteca
rio, en cuyos autos y por providencia de 
hoy, se ha dispuesto la venta en pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, de la finca propiedad de dicho 
demandado, que después se expresará, 
cuyo remate tendré lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, planta cuarta, 
el día 23 de febrero próximo, a» las once 
horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Finca número veintiséis.—Planta cuar
ta, letra C, de la calle General Dávila, 
número tres, de esta capital, denominado 
edificio "Gallia”, del conjunto urbanístico 
"Parque de las Naciones”. Está destina
da a vivienda. Ocupa una superficie de 
ciento cuarenta y dos metros con noventa 
decímetros cuadrados aproximadamente, 
incluidas la superficie propia y su parti
cipación indivisa en los elementos comu
nes. Linda: por su entrada, que es el 
Este, con rellano de escalera y vivienda 
letra D, de la mi6ma planta; por el Oeste, 
o fondo, entrando, con medianería de ja 
casa número cinco de la calle del General 
Dávila, denominada edificio "América”, 
del citado conjunto "Parque de las Nacio
nes”; por el Norte o derecha, 'entrando, 
con la calle del General Dávila, y por el 
Sur o izquierda, entrando, con patio inte
rior y rellano de la escalera; por arriba, 
con vivienda letra C, de la Planta quinta, 
yp or abajo, con vivienda letra C de la 
planta tercera.

Corresponde a este pfso un trastero en 
pasillo de se; vicio de la planta cuarta.

Cuota.—Representa el 1,42 por 100 del 
valor total del inmueble de que forma 
parte y con esta cuota participa en jos 
elementos comunes y gastos generales del 
mismo.

Título.—Compra, en su expresado es
tado de casado, conforme a la regla ter
cera del artículo 95 del Reglamento Hi
potecario, a "Fábrega, Empresa Construc
tora, S. A.", en escritura otorgada en 
Madrid, ante el que fue Notario de esta 
residencia don Benjamín Arnáez Navarro, 
el 11 de junio de 1981, al número 755 del 
protocolo.

Inscripción.—Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid, en el tomo 963 del 
archivo, folio 131, finca número 38.049, 
inscripción tercera.»

Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tres millones doscientas cincuenta mil 
pesetas, estipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca.

No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo estipulado en la escritura de prés
tamo.,

J1 remate podrá hacerse a calidad de 
er a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirven de tipo 
para ia subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

La certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y ios preferentes 
al crédito del actor, si lo6 hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
dado en Madrid a 15 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Santiago Ba
zarra Diego.—El Secretario.—15.703-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de Madrid, en el expe
diente número 1.871 de 1981, promovido 
por el Procurador don José Luis Ortiz 
Cañavate, en nombre y representación de 
la Entidad Mercantil «Madrileña de Insta
laciones, S. A.», con domicilio social en 
esta capital, por medio del presente edic
to se hace público que por providencia 
do esta fecha se ha tenido por solicitada 
en forma de declaración de estado de 
suspensión de pagos de. la mencionada 
Entidad, habiéndose nombrado el Inter
ventor correspondiente.

Dado en* Madrid a 16 de diciembre de 
1981.—El Secretario —15.579-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de §sta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio ejecu
tivo número 1.309/80, instado por «Promo-- 
ciones y Construcciones, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Ibáñez de 
la Cadiniere, contra don Enrique Portillo 
Heraanz y doña María Aguilar Pérez, 6e 
anuncia lia venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
de loa derechos de propiedad que corres
ponden a dichos demandados sobre la fin
ca que a continuación se describirá, re
mate que tendrá lugar en este Juzgado 
de Primera Instancia número 13 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, número 1, 
el día 25 de febrero, a las once treinta 
horas de su mañana.
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Inmueble objeto de subasta
Piso sito en urbanización Mó6toles II, 

vivienda tipo E-5, núme'ro 6, dei portal 
número 9 (fase primera), hoy calle Pin
tor Velázquez, número 39, de Móstoles, 
con una superficie construida de 103 me
tros cuadrados aproximadamente, adqui
rida por don Enrique Portillo Hernanz 
y doña María Isabel Aguilar Pérez a 
«Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anópima», mediante contrato de compro
miso de compraventa de fecha 18 de abril 
de 1977, por el precio aplazado de pese
tas 2.523.280.

Dichos derechos de propiedad que son 
los que únicamente se sacan a subasta 
han sido justipreciados en la suma de 
ochocientas veinticinco mil pesetas, que 
es el que servrá de tipo -para la subasta, 
y el licitador deberá obligarse con la 
constructora vendedora en- las obligacio
nes derivadas del correspondiente contra
to de compraventa, con la Entidad ven
dedora que tenga pendiente con ella el 
demandado.

Condiciones de la subasta
Ño se admitirá postura que-no cubra 

las dos terceras partes del avalúo.
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero.
Los licitadores, para tomar parte- en 

la subasta, deberán consignar prevíamen-' 
te una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

El resto del precio del remate 6e con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de la'aprobación del remate.

Se hace constar para conocimiento de 
los licitadores que los derechos de pro
piedad mencionados se sacan a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, por 
tratarse como se dice de unos derechos 
de propiedad.

Y para 6U publicación con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo 
en Madrid a 18 de diciembré de 1981.— 
El Secretario. — Visto bueno: El Magis
trado-Juez.—6.B75-3.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 17 de esta oapital, en 
providencia dictada con esta fecha en el 
expediente de declaración de herederos 
abintestato número 672/81-F, seguido en 
este Juzgádo a instancia de doña Carlota 
Hollán Escandón, sobre fallecimiento de 
don José Eustaquio Escándón y Landa, la 
cual es del tenor literal siguiente:

«Providencia Magistrado-Juez señor Gon- 
zálvez Aguado.—Madrid a 17 de diciem
bre de 1981.

Dada cuenta: Por presentado el anterior 
escrito, Junto con el poder al mismo 
acompañado, »nase todo ello a los autos 
de su razón, y, en, su consecuencia, se tie
ne por parte al Procurador .señor Pérez 
Mulet y Suárez, en nombre y representa
ción de doña Carlota Escandón de Hollán, 
y entiéndase con el referido Procurador 
las sucesivas diligencias en el 'modo y 

-forma que la Ley determina, y conforme 
se solicita por el Ministerio Fiscal, y pre
viene el artículo 984 de la Ley de Enjul-' 
ciamiento Civil, publíquense edictos que 
se insertarán en el "Boletín Oficial del Es
tado”, "Boletín Oficial” de esta provincia, 
y se fijarán en el tablón de anuncios 

. de este Juzgado, en los que se anuncia 
la muerte sin testar de don José Eusta
quio Escandón y Landa, instados por 
doña Carlota Escandón y Landa, hermana 
del finado, a su favor y al de sus sobri
nos don José, don Juan, doña María, don 
Jaime y doña Beatriz y don Javier Per
dón Escandón, hijos de doña María Gua
dalupe Escandón y Landa, hermana pre
muerta del causante, en reclamación de 
los bienes relictos ascendentes, digo, que

exceden de- 25.000 pesetas, llamándose a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a reclamar 
dicha herencia dentro del término de 
treinta días. Lo manda y firma su seño
ría, doy fe. Ante mí.»

Y en cumplimiento de lo ordenado, y 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido y firmo ei presente 
en Madrid a 17 de diciembre de 1981.—Él 
Secretario.—Visto bueno: El Magistrado- 
Juez.—0.894-3.

*

Don Luís Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,.
Por el picsente hago gaben Que en e6te 

Juzgado, con el número 1.352-77, se siguen 
autos sobre ejecutivo a instancia de 
«Herminio Herraiz, S. A.», con domicilié 
en Madrid, avenida Daroca, 44, represen
tado por el Procurador señor Ramos Cea. 
contra don Roque Calvo Rivilla, mayor 
de edad, industrial, casado, vecino de Ma
drid, Arturo Soria, 184, 3.°, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos, por pror 
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime- 

-rá vez, término de veinte días, los bienes 
embargados en este procedimiento que 
luego se dirán, señalándose para que ello 
tenga iugái el día 25 de febrero, próximo 
v hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, cuarta.

'Bienes objeto de subasta
Piso tercero o ático de la casa em Ma

drid, Canillas, número 164, de la calle 
Arturo Soria; tiene una superficie de 
151.30 metros cuadrados, incluida la te
rraza; linda: por el frente, calle do' Ar
turo Soria: derecha, entrando, herederos 
de Angel Tomás Cavero; izquierda, en- 
’trando, calle Luis Carlos Vázquez, y fon
do, resto de la finca de procedencia, 
figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 17 de Madrid, al libro 
306 de Canillas, folio 208, finoa 22.499, ta
sada en dos millones ciento sesenta y 
cuatro mil, ochocientas cincuenta y tres 
(2.184 ass) pesetas.

■Condiciones de la subasta
1.* Que no se -admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de su 
avaluó.

2* Podráhacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o ón el 
establecimiento destinado al efecto una 
del valor de los bienes que sirva de tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admil idos

4. a Que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar pa; te en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Luis-Fernando 
Martínez.—El Secretario.—15.814-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio universal de quiebra volun
taria de la Entidad «H. Van Kortis, So
ciedad Anónima», número 280-A-1979 y en 
la pieza correspondiente y a instancia de 
la Sindicatura representada por el Procu
rador don José Luis Ortiz-Cnñavate Puig- 
Mauri, se ha acordado por proveído de 
este día, sacar de nuevo a pública y se- 

• gunda subasta por término de veinte dias 
y con rebaja, del 25 por 10o del tipo do 
la primera, lo siguiente:

En Bilbao.—Departamento número 14, 
vivienda en piso sexto derecha de la calle 
Colón de Larreátegui, número 45, con una' 
superficie de 235 metros cuadrados y se 
compone de vestíbulo, comedor, sala de 
estar, seis habitaciones, “tres aseos y co
cina office, ■ y linda: Frente, su acceso 
con rellano, escalera, patio y vivienda- 
porte‘ría; espalda, con patio y finca de 
don Benigno Chavarri; derecha, entrando, ' 
dichos patio y calle de su situación e 
izquierda hueco de escalera, los patios 
repetidos y fachada posterior del edificio 
y participa con cinco enteros y quinien
tas noventa y una milésimas de otro en
tero por ciento en los elementos comu
nes.

Tipo de subasta, la suma de cinco millo
nes doscientas diecisiete mil pesetas.

Una participación de ocho enteros y 
trescientos cuarenta y siete milésimas de 
otro entero por ciento del departamento 
número quince, vivienda del piso sexto 
izquierda de dicha calle y número, que 
mide una superficie de 62 metros 50 de
címetros cuadrados y se compone de ves
tíbulo, comedor, dos habitaciones, un 
aseo y cocina, y linda: Al frente, 6u ac
ceso con rellano, escalera, patio o vi
vienda derecha de igual piso; espalda, 
otro patio y finca de don Tomás de Allen
de y la sucesión de don Tomás Eehave; 
derecha, entrando, hueco de escalera, los 
citados patio y fachada posterior del edi
ficio e izquierda los repetidos patios y 
calle de su situación y participa con un 
entero y ocho milésimas de otro entero 
por ciento en los elementos comunes.

Tipo de subasta, la- suma de ciento quin
ce mil ochocientas catorce pesetas veinti
cinco céntimos.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 23' de febrero próximo a las 
diez horas en la Sala Audiencia de .este 
Juzgado bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta, el seña
lado anteriormente y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de los mismos.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa.del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
de cada tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los títulos de propiedad se encuen
tran unidos a los autos para ser exami
nados por los licitadores y deberán con
formarse con ellos, y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros, y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si ios hubiere, al 
crédito del actor, onedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 18 de diciembre de 1981 .-^El 
Magistrado-Juez, José Guelbenzu Roma
no.—El Secretario.—15.578-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 10 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 37 de 1070 se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de! «Ban
co Central, S. A », representado por el 
Procúrador señor Ibáñez, contra don Ja
vier Méndez Botaro, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se há acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de ocho días, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día 10 de marzo 
de 1982. a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados.de- 
Primera Instancia o Instrucción, plaza de 
Castilla, planta tercera, ala izquierda.
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Condi oiones
Primera.—Servirá de tipo de tasación la 

suma de un millón setenta y ocho mil 
cuatrocientas treinta y seis pesetas, im
porte de la tasación.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 del 
mencionado tipó, sin cuyo requisito no 
serán admitidos!

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán' posturas in
feriores a dicha suma.

Quinta.—Los autos y los títulos supli
dos por certificaciones del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
darán subrogados en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

La finca que se saca en subasta es la 
siguiente-.

Urbana.—Vivienda número cuatro, sita 
en la planta segunda, sin contar baja, 
de la casa número tres de la calle Euge
nio Sellés, con vuelta a la de Fernando 
Poo, en esta capital, en cuyo inmueble 
se le asigna el número diecisiete. Ocupa 
una superficie de cuarenta y ocho metros 
ochenta y siete decímetros cuadrados, y 
consta de comedor-estar, cocina, cuarto 

"de aseo, tres dormitorios y terraza.' Lin
da: Por su frente, o entrada, con galería 
de acceso; por la derecha, entrando, con 
vivienda número tres; por la izquierda, 
con la número cinco, y por el fondo, con 
la calle de su situación. Le corresponde 
una cuota de participación en relación 
con el inmueble total y en sus elementos 
comunes de un entero sesenta y cinco 
centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid al tomo 347, libro 
264, folio 80, finca número 9,955, sección 
segunda.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
191-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de los de (Madrid,
Hago saber; Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número 52/79, a instancia 
de «Sociedad Serven, S. A.», domiciliada 
en Madrid, calle Clara del Rey, núme
ro 34, representada por el Procurador don 
Albito Martínez Diez, contra don Elio Mu
ñoz Gutiérrez, mayor de edad, casado em
pleado, con domicilio en calle Fuente Es
pina, número 6. 9.°, C de esta capital, 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de 28.494 pesetas de principal y ll.ooo 
pesetag para intereses, gastos y costas 
(cuantía 39.494 pesetas), se ha .acordado 
por providencia de esta fecha proceder 
a la venta en pública y segunda subasta 
por término de veinte días, con la rebaja 
del 25 por 100 de los siguientes bienes 
embargados al demandado:

«Mitad indivisa del piso sito e¡n la calle 
Fuente Espina, número 6, 9.°, C, cuya 
inscripción en el Registro' es la siguiente: 
Finca número 80 piso o vivienda núme
ro 76, letra C de la escalera central del 
bloque G de la manzana 5 de la Ciudad 
Residencial Santa Eugenia, sita en el kiló
metro 9,600 de la autopista Madrid-Valen- 
cia de esta capital, se encuentra situada 
en .la planta novena del edificio en que 
radica, y ocupa una superficie de 93,74 
metros cuadrados incluidos servicios co
munes, Consta de vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, pasillo, cocina.

\

cuarto de baño, cuarto de aseo y tres 
terrazas, una de ellas tendedero. Linda: 
por la derecha, entrando con vivienda le
tra D, de la misma planta y escalera; 
por el- fondo, con fachada principal del 
edificio en que radica; por la izquierda, 
con la vivienda letra D de la misma plan
ta de la escalera derecha y con patio, 
mancomunado, con hueco de ascensor y' 
con mesetas de escalera por donde tiene, 
su entrada. Inscrita al libro 715, tomo 
781, Registnrde la Propiedad número 10, 
finca 58.545, folio 158.» Dicha mitad indi
visa ha sido. valorada en la cantidad de 
un millón ciento diecinueve mil pesetas.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 23 de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos a las once de su mañana, sir
viendo de tipo para la misma el precio 
do tasación indicado con la rebaja del 
25 por 100, haciendo constar que los licita
dores que deseen tomar parte en ]a mis
ma deberán consignar previamente en 
este Juzgado o acreditar haberlo hecho 
antes en al establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo indicado, 
sin cuyo requisitg'no serán admitidos, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, que 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las húbiere, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que los títulos 
de propiedad, suplidos por la certifica
ción registra! están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—15.702-C.

*

Don Mariano Rodríguez Esteva», Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 da Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número 1.2S4/77-M de re
gistro, se siguen autos ejecutivos, a ins
tancia de «Banco Central, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Ibáñez 
de la Cadiniere, contra don Manuel To
rres Andrés y doña María Carmen Páez, 
con domicilio en Madrid, calle de-Juan 
Pérez Zúñiga, 25, 8.°, letra A, declarados 
en rebeldía en el procedimiento, seguido 
en reclamación dé 580.000 pesetas de prin
cipa!, intereses legales y costas, en cuyos 
autos he acordado, por proveído de esta 
fecha, sacar a la venta, en primera y' pú
blica subasta, la siguiente finca embarga
da a los demandados:

«Urbana.—Piso octavo, letra A, de la 
casa número 25 de la calle Juan Pérez 
Zúñiga, de Madrid; linda: a! frente, al 
Este, caja y rellano de la escalera por 
donde tiene su acceso-, derecha, entrando, 
al Norte, el piso octavo, letra B; izquier
da, ál Sur, y fondo, al Oeste, zona ajar
dinada.» Inscrito'en el Registro de Iá Pro
piedad número 17 de esta capital, al to
mo 278, libro de Canillas, folio 73, finca 
número 20.076.

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Castilla, edificio Juzgados, el próximo 
día 11 de marzo de 1962, a los, doce horas 
de 6u mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1. a El tipo del remate será de 1.300.073 
pesetas en que la finca ha sido pericial
mente valorada, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de! avalúo.

2. a Para poder tomar parte en la su
bsista deberán, previamente, quienes de
seen licitar, depositar en la Mesa del 
Juzgado o en la cuenta provisional de

' consignaciones del Juzgado dé Primera 
Instancia número 18 de Madrid, en la 
agencia 70 del Banco de Bilbao, en Mar 
drid, calle Capitán Haya, 55, cuenta nú

mero 24.326-00-9.393, ia suma de 131.000 
pesetas, como mínimo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

3. a Los títulos de propiedad de la fin
ca que 6e subasta, suplidos por certificar 
ción del Registro de la Propiedad, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde pueden ser examinados por los li- 
eitadores, entendiéndose que éstos, por 
el hecho de tomar parte en la subasta, 
aceptan como bástante la titulación, sin 
que puedan exigir otros títulos.. V*.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5. a Las cargan y gravámenes anterio-* 
res y los preferentes, sá los hubiere, al 
crédito del actor por el que se procede 
quedarán subsistentes y s i n cancelar, 
sin destinarse- a su extinción el precio 
del remáte, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» para general conoci
miento, expido el presente en Madrid 
a 23 de diciembre de 1981.—El Magistrado- 
Juéz, Mariano Rodríguez Estevan.—El Se
cretario.—190-3.

MAHON
Edicto

Don Gabriel Fiol Gomüa, Juez de Distrito
de Mahón, en funciones de Juez de Pri
mera Instancia,
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 47/1981 se siguen autos, proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Entidad «Martini Rossi, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Pérez Fa, contra don 
Miguel Gener Coll, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y término de vein
te días la finca que se describirá.

Para el acto del remate se ha señalado 
el próximo día 18 de febrero, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza Miranda, la que se 
regirá bajo las siguientes condiciones:

1. a El acreedor demandante podrá con
currir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna pa
ra tomar parte en la licitación; todos 
los demá6 postores, sin excepción, debe
rán consignar el 10 por ICO del tipo fi
jado para la segunda subasta; las consig
naciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de sus obligacio
nes- y, en su caso, como parte del precio 
de la venta te] tipo fijado en la segunda 
subasta fue efe 5.625.000 pesetas).

2. * Los autos y certificación registral 
relativa a las cargas están de manifiesto 
en Secretaría para que puedan examinar
los quienes deseen tomar parte en la su
basta. Se entenderá que» todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda1 subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin •'destinarse a su extin
ción el précio del remate.

3. a Los gastos del remate y demás de
rivados del mismo, asi como los impues
tos correspondientes, vendrán a cargo del 
rematante.

4. * Que la finca sale a subasta sirl 
sujeción a tipo por ser tercera subasta.

Finca objeto de subasta
Urbana.—Casa unifamiiiar aislada, de 

planta baja, sita en término municipal 
de Ciudadela, en la urbanización residen
cial «Los Delfines», constitutiva de la par
cela número 5 de la manzana Vil de 
la zona extensiva C del polígono tercero. 
Ocupa una superficie de 628 metros cua
drados, de los cuales se hallan edificados
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153 metros metros y ocho decímetros cua
drados. hallándose el resto de la superficie 
del solar destinada a zona ajardinada. 
Linda: al Norte, con zona yerde; al Sur, 
calle Madrid; al Este, parcela cuatro, y 
por el Oeste, con paroela seis. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 927, folio 109, libro 231, finca 
9.890.

Dado en Mahóh a 17 de diciembre de 
1981.—El Juez, Gabriel Fiol Gomila.—E] 
Secretario.—15.740-C.

MALAGA

• Don José García Martos, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Má
laga y su partido,
Hago saber: Que en procedimiento es

pecial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 900/81, promovido por 
don Julio Durán Aragón contra don An
tonio- Sistema Díaz, referido a la finca 
especiajme'nte hipotecada que se describe 
así:

1.* Urbana 38.° Piso 7.° B del edificio 
«Torre B», en urbanización de «Las Flores», 
de esta ciudad, finca número 11.745, fo
lio 8 del tomo 1.140, inscripción 2.* Se com
pone de un vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, un baño completo y cuarto de 
aseo, cocina, despensa, terraza y lavadero. 
La superficie construida es de 90,35 me
tros cuadrados. Linda: Al frente, entrando, 
con caja de escalera, patio y piso 7.° C; 
en línea quebrada, a la derecha, con par
cela C; a la izquierda, con patio y piso 
7.° A, y al fondo, con calle dé nueva 
construcción. Cuota: 2,084 por 100. .
y alorada- a efectos de subasta en seis-, 

cientas mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en este Juzga

do el diecinueve de febrero próximo, a 
las onoe horas, y para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos; no se acepta
rán posturas inferiores a dicho precie; 
podrán hacerse licitaciones a calidad de 
ceder el remate a tercero; en Secretaría, 
de manifiesto, a disposición de los intere
sados, se encuentran los autos y certifi
cación registral de cargas de la finca, con 
cuya titulación deberán conformarse les 
interesados, sin derecho a exigir ninguna 
otra; si existieren cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, continuará i 
subsistentes y sin cancelar, aceptándolas 
el rematante y quedando subrogado en la 
responsbilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 15 de diciembre de 
1981.—El Juez, José García Martos.—El 
Secretario.—15.737-C.

*

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de esta capital, y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 1090/80, se sigue procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco de Vizcaya, S. A.», con
tra don Manuel Castillo Padial, sobre re
clamación de cantidad; habiéndose acor
dado por resolución dictada con esta fe
cha en referidos autos sacar a pública 
subasta, por segunda vez. término de 
veinte días y demás condiciones que des
pués se dirán, los bie,nes que a conti
nuación se relacionan, y que es la finca 
especialmente hipotecada; señalándose pa
ra que tenga lugar el acto el próximo día 
26 de febrero de 1982, y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Bien objeto de subasta
Finca número siete.—Vivienda tipo C, 

situada en la planta segunda- del portal 
número 2 a la derecha conforme se sube

la escalera del edificio denominado «To- 
rrf Alta», situada en el «Limonar», en 
terrenos que fue parte, de la «Huerta de 
Agustín», en el partido de Los Almendra
les, de esta capital, con una superficie 
de ciento veintiséis metros cuadrados con 
sesenta y dos decímetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, estar-comedor, con 
terraza, cuatro dormitorios, baño, aseo, 
dormitorio y aseo de servicio y cocina 
con terraza. Linda: Por su frente, rellano 
y hueco de escalera, hueco de ascensor 
y vivienda tipo D; derecha, entrando, fa
chada principal del edificio; izquierda, fa
chada posterior, y fondo, vivienda tipo 
B y zona ajardinada de la fachada prin
cipal del edificio. Cuota de 6,1896 por 100 
Inscripción' al tomo 1.802, folio 110, finca 
número 18:031, inscripción primera.

Condiciones del remate

1. ° Dicho bien sale a pública subasta 
con la rebaja del 25 por 1Q0 de su valor, 
que es de siete millones quinientas mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

2. ° Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al lo por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores • y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los s acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a sü extinción 
el precio del remate.

Dado en Málaga, 16 de diciembre de 
1981.—El Juez, José Luis Suárez Barce
na de Llera.—El Secretario.—15.738-C,

MEDINA DE RIOSECO 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en- expediente 
que en este Juzgado se tramita bajo el 
número 71/81,- sobre expediente de do
minio, para la reanudación del trato su
cesivo a instancia de don Moisés Valdivie
so Ruiz, representado por el Procurador 
don Emigdio del Fraile Carrillo, por la 
presente se cita a doña María de los 
Angeles Villanueva Valentín, a fin de que 
si lo desea pueda comparecer en autos 
y alegar lo que a su derecho convenga, 
en el término de diez días, advirtiéndola 
que las copias se hallan en Secretaría 
a su disposición.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a doña María de los Angeles Villa- 
nueva Valentín, expido la presente en Me
dina de Rioseco a 27 de noviembre (je 
1981.—El Secretario.—15.591-C.

MERIDA

Don Angel Juanes Peces, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad de Mérida
y su partido, . ,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 303/81, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
de "Bilbao, S. A.», contra doña Josefa Ro
mán Castro y otros, en el que so ha 
acordado sacar a venta en pública subas
ta, por primera vez y por término de 
veinte días la finca hipotecada que des
pués se dirá, habiéndose señalado para 
la celebración de dicha subasta las once 
horas del día 26 de febrero próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y se 
llevará a efecto bajo las siguientes con
diciones:

1.* El tipo por que sale a subasta la 
finca hipotecada es el de su tasación, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo.

3-» Los licitadores vendrán obligados 
a consignar previamente, bien en la Mesa 
del Juzgado o én el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al H) por loo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. * Que 106 autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta*del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que todo licitador 
acepta como bastantei la titulación y que 
©1 remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercera persona..

4. * Que los cargas y gravámenes an
teriores y preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose qué el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Edificio comercial sito en esta ciu
dad y su calle Santa Eulalia, número 38 
de gobierno, compuesto de .cinco planta.', 
la baja destinada ¿ despacho dil público 
y almacén, y las cuatro restantes sola
mente a almacén, ocupa una superficie 
de ciento seis metros y seiscientos die
ciocho milímetros cuadrados, siendo su 
área total construida de quinientos no
venta y dos metros cuadrados. La estéti
ca del edificio se ha compuesto en su fa
chada mediante un hueco total en planta 
baja, donde, en su primera crujía, va al
bergado el vestíbulo de entrada, abierto 
al exterior y separado de la tienda por 
el escaparate que tiene dos partes, etc. Ins
crita la hipoteca en el tomo 163, libro 26, 
folio 83, finca número 2.537.

Tasada a efectos' de subasta en quince 
millones de pesetas.

Dado en Mérida a 22 de /diciembre de 
1981.—El Juez, Angel Juanes Peces.—El 
Secretario.—15.744-C.

NAVALCARNERO

Edicto
Don Angel Falcón Dancausa, Juez de Pri

mera Instancia de Navalcamero y ' 6U
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, por 

providencia de este día, se ha tenido por 
solicitada suspensión de pagos por el in
dustrial don Ignacio Gaztelu Begeña, ma
yor de edad, casado, vecino le Móstoles, 
calle Generalísimo,' número 42, y repre
sentado por el Procurador de los Tribuna
les y de este Juzgado don Carlos. Nava- 
tro Blanco, habiendo sido designado In
terventor de la suspensión “1 represen
tante legal de la Sociedad «Riscal Ibérica, 
Sociedad Anónima».

Dado en Navalcamero a 16 de diciem
bre de 1981.—El Juez Angel Falcón Dan- 
causa—El Secretario.—15.683-C.

PAMPLONA

Edicto

Por tenerlo así acordado en providencia 
dictada en el dia de la fecha por el señor 
Juez de este Juzgado, don Ignacio Merino 
Zalba, Juez Ejerciente de Primera Instan
cia número 2 de los de esta ciudad y 
su partido, por el presente se hace saber: 
Que en este Juzgado se tramita carta 
orden del Tribunal Supremo bajo el nú
mero 502-79, para hace efectiva la cuantía 
de las costas de la apelación causadas 
en dicho Tribunal a instancia de Segunda 
Agrupación Orvina y en cumplimiento de 
la cual se ha subastado el local comercial 
de planta baja en la avenida de Villava 
sin número, de Pamplona."De forma rec
tangular, con su lado largo pegado a la 
fachada posterior de la casa E-5 o portal 
1 y su lado corto junto a la casa E-6 
o portal: Mide una superficie de doscien
tos veintidós metros con sesenta y siete 
decímetros cuadrados (222,871; linda: Por 
frente, con viales y zona verde de uso
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público-, derecha, con ca-ta E-5 o portal 
1; Izquierda, con resto du la finca matriz 
de donde se segrega, y fondo, casa E-6 
o portal. Cuota de participación en 'ele
mentos comunes del inmueble de 14,702 
por ciento.

Anotación de embargo inscrito al tomo 
3.731 del archivo, libro 115 de ¡a sección 
pr.mera del Ayuntamiento de Pamplona, 
al folio 7, finca 7.131, anotación letra A, 
a favor de don José Luis Ortiz Cafiavate.

Por dichp , inmueble se ha ofrecido la 
cantidad de 80.000 pesetas y de conformi
dad con ’o dispuesto en el artículo I".5O0 de 
la Ley do Enjuiciamiento Civil se hace 
saber a la Segunda Agrupación Orvina 
la cantidad ofrecida y que dicha oferta 
la ha efectuado don José María Zufiaurre 
Ormaeche de Zarauz, a fin de que dentro 
de los nueve días siguientes a la publica
ción del presente puedan pagar al acree
dor librando los bienes o mejorar la pos- 
turaTen la forma legal.

Dado en Pamplona a 22 de julio de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—15.582-C.

Cédula de emplazamiento-

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Pamplona (Juzgado de Familia), dictada 
en demanda de divorcio número 46/81 pro-, 
movida por el Procurador señor Echauri 
en nombre y representación de doña Ma
ría Esther Falcón Silvera, contra su espo
so, don José María Basteiro Boade, el que 
se encuentra actualmente en ignorado pa
radero, se emplaza a este demandado pa
ra que comparezca en autos y conteste 
a la demanda promoviendo, en su caso, 
reconvención dentro del término de veinte 
días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de esta cédula. Se previe
ne al demandado que las copias de la 
demanda y documentos de los que se con
fiere traslado se hallan a su disposición 
encesta Secretaría y que de no compare
cer en el plazo señalado le parará el 
perjuicio a que'hubiere lugar en derecho, 
continuando el procedimiento en su rebel
día.

Dado en Pamplona a 28 de septiembre 
de 1981.—El Secretario del Juzgado.— 
3.812-D.

PLASENCIA 

Edicto '

Don Manuel López Escudero, accidental 
1 Juez de Primera Instancia de la ciudad

de Plasencia y su partido,

Hago saber: Que en el expediente da 
suspensión de pagos de la Entidad 
«Malplamur, S. A.», que se sigue en este 
Juzgado con el número 11 de 1981, se 
ha dictado con esta fecha el auto, cuya 
parte dispositiva, literalmente copiada, 
dice:

«Su señoría, por ante mí, el ■ Secretario, 
dijo: Que debía aprobar y aprobaba el 
convenio presentado por la Entidad sus
pensa "Malplamur, S. A.”, que con todo 
detalle se transcribe en el primer resul
tando de esta resolución, y, en consecuen
cia, debo mandar y mando a todos los 
acreedores y a la suspensa, a estar y 
pasar por él; y para su debida publicidad, 
anúnciese por edictos que se fijarán en 
el tablón de anuncios de eete Juzgado, 
e insertarán en el diario "Hoy", de Bada
joz, y "ABC", de Madrid, y en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el "Bffletin Ofi
cial" de la provincia, a cuyo fin se expe
dirán los despachos que procedan, y li
brándose también mandamiento por du
plicado a los Registros Mercantil de Cáce- 
res y de la Propiedad de este partido, 
para las correspondientes anotaciones, di
rigiéndose asimismo a e6te efecto los 
exhortos que para ello sean precisos a 
los Juzgados de igual clase números uno 
y dos de Murcia, que se entregarán al 
Procurador señor Hernández Nieto.»

La propuesta de convenio aprobada,

mediante la citada resolución consiste en 
lo siguiente:

Propuesta de la primera Junta de 
acreedores:

1. » «Malplamur, S. A.»„ satisfará los 
créditos de ¡os acreedores que aparecen 
en la lista definitiva presentada por los 
señores Interventores de la Entidad sus
pensa en el plazo de cinco años a partir 
de la fecha de firmeza del auto de apro
bación de este convenio, y de la siguien
te forma:

El primer año satisfará, el lo por 100.
El segundo año satisfará, el 15 por 100.
El tercer año satisfará, el 25 por 100.
El cuarto año satisfará el 25 por 100.
El quinto año satisfará, el 25 por 100.
2. ° Los créditos no devengarán intere

ses alguno durante dicho período.

En la Junta celebrada en segundo lu
gar, la suspensa «propuso a los señores 
acreedores el siguiente convenio que no 
es sino una ligera matización del ante
riormente propuesto, es decir lo6 señores 
acreedores dé la Entidad suspensa pueden 
percibir ‘ el importe de sus créditos me
diante suscripción de nuevas acciones en 
una ampliación de capital que de acuerdo 
con las formalidades de la Ley de Socie
dades Anónimas se llevará a efecto; los 
señores acreedores que no opten por esta 
solución tácitamente se considera que 
aceptan el convenio anteriormente pro
puesto es decir percibir sus créditos en 
cinco años a partir de la firmeza del 
auto de aprobación del convenio de la 
siguiente forma: El primar año el 10 por 
100 de los créditos; el segundo año el 
15 por 100 y los fres restantes años el 
25 por 100 cada año. Mientras esto se 
llevase á efecto la Sociedad continuará 
intervenida por un sólo Interventor, judi
cial y por supuesto una vez hecha la 
ampliación de capital y suscrito el mismo 
se convocaría Junta general extraordina
ria inmediatamente de acuerdo con el ar
tículo 53 de la Ley de Sociedades Anóni
mas para la renovación del Consejo de 
Administración. Los señores acreedores 
que no opten por la suscripción de accio
nes y quñ en su consecuencia deban some
terse a la percepción de sus créditos en 
los plazos anteriormente indicados, se les 
reservara uri derecho para que en caso de 
no cobrar cualquiera de dichos plazos 
ejerciten las acciones pertinentes en de
fensa de sus intereses, entre ellos la de
nuncia ^del convenio; la Entidad suspensa 
propone que la'Caja de Ahorros de Pla
sencia sea la Entidad facultada para 
nombramiento del Interventor judicial, 6U 
revocación y nuevos y sucesivos nombra
mientos.»

Dado en Plasencia a 30 de noviembre 
de 1981—El Juez, Manuel López Escudero. 
El Secretario.—15.704-C.

SABADELL

Edicto . ■

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
Juez de Primera Instancia dé Sabadell 
número 1, que en este Juzgado, y con 
el número 585' dé 1980, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria promo
vido por doña Carmen Penalva Adsuar, 
sobre déólaración de fallecimiento de don 
José María Guzmán Ballester, natural de 
Valencia, y vecino de ésta ciudad, donde 
tuvo su último domicilio en la carretera 
de Prats, número 148, 2.*, que se ausen
tó a la 233 Brigada Mixta, Primer Bata
llón, 3.* Cómpañia, Base de Turia núme
ro 1, como Teniente de Infantería en el 
año 1938| ignorándose su paradero o situa
ción, y el cual tendría en la actualidad 
la edad de sesenta y nueve años, y era 
hijo de Antonio y de María,

Ló que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el -Boletín Oficial» de la 
provincia y en el periódico «EL Alcázar»,

de Madrid y en el de Sabadell, así conrn 
Plt la Radio Difusión Española, -por dos 
ve,es y con intervalo de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante éste Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente.

Dado en Sabadell a 27 de noviembre 
de 1981.—El Secretario judicial.—15.590-C.

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en providencia 
de fecha de hoy, dictada en los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
que se siguen en este Juzgado con el 
número 891-81 a instancia de «Torné Tex
til, S. A.», contra «Industrial de Fibras 
Tricotadas, S. A.», por la presente se em
plaza a la Entidad demandada, «Industrial 
de Fibras Tricotadas, S. A.», a fin de que, 
dentro del término de nueve días, compa
rezca en los citados autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho,

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la Empresa «Industrias de Fi
bras Tricotadas, S. A.», cuyo paradero se 
ignora, expido la presente que firmo en 
Sabadell a 7 de diciembre de 1981.—El 
Secretario.—15.742-C.

SALAMANCA

Cédula de emplazamiento judicial'

En virtud de lo acordado por su señoría 
en -demanda número 544/81, de divorcio, 
promovida en este Juzgado ppr el Procu
rador don Jesús Hernández Benito, en 
nombre y representación de doña María 
Sacramento del Brío González (que tiene 
solicitado los beneficios legales de pobre
za), contra su esposo, don José Baldomero 
Gutiérrez Aponte, de nacionalidad colom
biana, que se encuentra en paradero igno
rado; por-la presente se emplaza al de
mandado don José Baldomero Gutiérrea 
Aponte para que en término de veinte 
días hábiles comparezca en autos y con
teste la demanda á medio de Abogado 
y Procurador, apércibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará en rebeldía, 
parándole por tanto el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para qué el emplazamiento acordado 
tenga lugar, expido el presente en Sala
manca a 15 de diciembre de 1981.—El 
Secretario.—20.421-E.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Saura Lluviá, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de San
Sebastián y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y bajo él número 
816-1980 se tramitan autos del procedi
miento judicial sumario del articulo 131 

. de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Unión, S. A.», representado por 
el Procurador don José Luis Tamés Gu- 
ridi, contra don Celestino Oyarzábal Sa- 
rriegui y «Gurutze, S. A.», domiciliados 
en Pasajes Ancho, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos por providencia 
del dia de la fecha se acordó sacar a 
la venta en pública subasta por tercera 
vez y término de veinte días hábiles, sin 
sujeción a tipo, los siguientes inmuebles:

Finca primera.—Pabellón industrial sin 
distribución sito en el barrio de Molinao- 
Alza, jurisdicción de esta ciudad de San 
Sebastián. Consta de una sola planta baja 
que ocupa una superficie útil de 632 me
tros cuadrados y 82 decímetros cuadra
dos. Dicho pabellón con su terreno forma 
Una sola finca urbana de 92o metros cua
drados.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca a efectos de subasta en cator
ce millones de pesetas.

Finca número 2.—Parcela de terreno 
procedente de los pertenecidos de la ca-
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sería Illarregui, sita en Alza, jurisdicción 
de esta ciudad de San Sebastián. Ocupa 
una superficie de siete mil metros cua
drados. Linda: Norte, con casería Corbe- 
ra-baja; Sur, camino público, que se dirige 
al barrio de Ergobia; Este, resto de finca 
matriz, de la que se segregó, y Oeste, 
con la casería Gorbera de Arriba.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca a efectos de subasta en cator
ce millones de pesetas.

Dieciséis enteros ocho mil novecientas 
ochenta, y una diezmüésimas por ciento 
de la finca urbana señalada en la referen
cia 10-A de relación de parcelas resultantes 
de la reparcelación del polígono 114 de 
Lezo. Tiene una superficie de cuatrocien
tos treinta metros cuadrados, a los que 
corresponde un volumen edificable de 
ocho mil ochocientos ocho metros cúbicos 
con arreglo a las normas urbanísticas.

Tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca a efectos de subasta en la 
cantidad de un millón cuatrocientas mil 
pesetas.

Finca urbana señalada en la referencia 
oon 21 C, de la relación de parcelas resul
tantes de la reparcelación del polígono 
114 de Lezo. Tiene una superficie de 430 
metros cuadrados, a los que coresponde 

' un volumen de edificación de ocho mil 
ochocientos ochenta metros cúbicos y 
seiscientos decímetros cúbicos con arreglo 
a las normas urbanísticas. *

Tasado a efectos de subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de ocho millones de pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Martín, 
número 41, piso 2.°, el día 2 de abril 
de 1982 a las diez horas, se advierte;

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Esta
blecimiento destinado al .efecto una canti
dad Igual por lo menos al 10 por 100 
efctivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a#que se refiere la regla cuarta 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los prefrentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qqeda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
preciodel remate.

3 ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 4 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez. Luis Saura 
Lluviá.—El Secretario—-4.046-D.

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia núme

ro 1 de Santiago de Composteia, cum
pliendo articulo 2,042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, anuncia la tramitación 
de expediente de declaración de falleci
miento legal de José Luis García García,

. hijo de Antonio y Dolores, de ochenta 
y cinco años de edad, natural y yecino 
de Marzoa (Oroso), que emigró a Cuba 
y desde 1960 no se tienen noticias, igno
rándose su paradero.

Santiago, 31 de julio de 1981.—El Magis
trado-Juez accidental, Paulino Vege Cas
tro.—El Secretario, Celestino Gesto Ra
mos—15.722-C. 1“ 25-1-1982

SEVILLA

Edictos
Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2 de
Sevilla,
Hace público: Que por consecuencia de 

autos número 6 de 1980-S, procedimiento

artículo-131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco Occidental, S. A.*, re
presentada por el Procurador don Mauri
cio Gordillo Cañas, contra los cónyuges 
don Luciano Borrego Tenor y doña Car
men Hernández Narváez, vecinos de Ca- 
sariche, sobre cobro de crédito hipoteca
rio, se sacan a pública subasta, en primera 
vez, por quiebra de ia anterior, término 
de veinte días, y tipo pactado en la es
critura dé constitución de hipoteca, los 
siguientes inmuebles:

1. ° Solar situado en el partido de la 
Cuesta de Málaga, término de Puente Ge- 
nil, de 1.396 metros 95 decímetros cuadra
dos de superficie. Linda: al Norte, con 
solar y casa de Juan Jurado Avilés; al 
Sur, de Ana Jurado Avilés (hoy de los 
deudores); al Este, con el camino de Cris
to o carretera de El Palomar, y al Oeste, 
con la carretera de Herrera a Estepa.

Valorado en la escritura de constitución 
de hipoteca en 2.139.180 pesetas.

2. ° Suerte de tierra en iguales sitio y 
término, de 20 áreas 18 centiáreas y 80 de
címetros cuadrados. Linda: ál Norte, finca 
de Concepción Jurado Avilés (hoy de don 
Luciano Borrego Tenor); al Sur, otra de 
este mismo, antes de Juan Jurado Avi
lés; al Este, el camino del Cristo o carre
tera de El Palomar, y al Oeste, con ca
rretera a Herrera y Estepa.

Valorada en dicha escritura de consti
tución de hipoteca en 2 852.225 pesetas.

3. ° Finca en iguales sitio y término que 
las anteriores, de 2.833 metros y cuatro 
decímetros cuadrados. En su interior, cua
tro naves, una de 560, otra de 35 y dos 
de 100 metros cuadrados cada una. Linda: 
al Norte, otra de don Luciano Borrego 
Tenor; al Sur, otra del mismo y otra de 
don Ramón Cejas Rivas; al Este, la carre
tera de El Palomar o camino dél Cristo, 
y al Oeste, carretera a Herrera y Estepa.

Valorada en dicha escritura de consti
tución de hipoteca en 12.835.243 pesetas.

4. ° Finca situada en los mismos sitio 
y término que todas las anteriores; de 48 
áreas y 30 centiáreas de superficie. Está 
atravesada por el arroyo del Panado y 
dentro de la misma existen una nave 
de 400, otra de 120 metros cuadrados y un 
cobertizo de 120 metros cuadrados, y, ade
más, dos hornos, uno de los cuales es 
continuo y el otro es discontinuo para 
cocer. Dichas superficies están engloba
das er la totalidad de la finca. Linda: 
al Norte, con la carretera de El Palo
mar o camino del Cristo y con finca 
de don Luciano Borrego Tenor, antes de 
don Bernardino Jurado Avilés; al Sur, 
con otra finca de don Manuel Rodríguez 
Cejas, hoy del propio señor Borrego Te
nor; al Este, con la cerretera de El Pa
lomar antes dicha, que la separa Je finca 
de María Alba, y al Oeste, con la carre
tera de Herrera y Estepa, que la separa 
;lo finca perteneciente a don Francisco 
Manuel Montoro.

Valorada en expresada escritura en pe- 
setas 2.896.000.

* 5.° Suerte de tierra calma en el par
tido de Cerro Gordo, ribera Bajá, Vento- ■ 
sillas o de San Juan, primer cuartel del 
término de Puente Genil; de dos fanegas 
y 16 estadales (igual a una hectárea 30 
áreas y 55 centiáreas). Linda: al Norte, 
con camino de la Ribera; al Sur, de don 
José Gutiérrez Quero; al Este, con don 
Domingo Cejas, y al Oeete, de don José 
Berral Cardeñosa y servidumbre de las 
riberas Baja o oamino de Cuesta Matas.

Valorada en indicada escritura en pe
setas 2.852.225.

6.° Suerte de tierra en los mismos sitio 
y término que la anterior; de 86 áreas 
y 17 centiáreas de cabida. Linda: por el 
Norte, oon finca de Antonio Gutiérrez 
Cejas; por el Sur y Este, de don Jo6é Ce
jas Gutiérrez, y por el Oeste, con camino 
de la ribera Baja a Puente Genil.

Valorada en indicada escritura en pe
setas 1.426.127.

Se hizo constar en la escritura de hi
poteca que en la expropiación de la in
dustria existente en la finca descrita bajo

el número tres se hallan Instalados o se 
utilizan los elementos descritos en dicha 
escritura consistentes en salas de máqui
na, hornos, vehículos, palas cargadoras, 
motocarros, instalaciones de petroleado, 
mobiliario de oficinas, tolvas y en general 
cuanto constituye una fábrica de ladrillos, 
y que con mayor extensión y detalle se 
consignan en referida escritura, que puede 
ser examinada por quienes deseen tomar 
parte en la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 4 de marzo 
de 1982. a las once horas, haciéndose 
constar: Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artíoflo 131, de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las 
cargas y gravámenes y los preferentes al 
crédito de la actora continuarán ■ subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 

• acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que sir
ve de tipo para la subasta el pactado en 
cuanto' a cada finca en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del va
lor de la finca en que deseen participar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Sevilla a 16 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, José 'de Juan 
v Cabezas.—El Secretario, Manuel Domín
guez.—486-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 312 de 1981, se sigue expedien
te promovido por la Entidad «Salvador 
Rus López Construcciones, S. A.», con do
micilio social en Sevilla, en avenida Pa
dre Gracia Tejero, número 9, dedicada a 
la construcción de obras públicas median
te contratación con el Estado y Corpora
ciones Locales y Provinciales, oon activi
dades también en las provincias de Huel- 
va y Ciudad Real, en cuyo expediente, por 
auto de esta fecha, la referida Sociedad 
ha sido declarada en estado legal de sus
pensión de pagos y de insolvencia pro
visional al superar el activo al pasivo, 
según el balance y dictamen emitido por 
la Intervención Judicial en 209.957,534 pe
setas, convocándose a Junta general de 
acreedores, para la que se ha señalado el 
día 4 de marzo próximo, a las diecisiete 
horas en la Sála Audiencia de este Juz
gado.

Lo que se hace público a los fines de la 
Ley de 26 de Julio de 1922.

Dado en Sevilla a 31 de diciembre de 
1981.—El Secretario judicial.—372-C.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Tarragona,
Hago saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo 140/80, a instancia del «Banco de San
tander, S. A.», contra don Francisco Gay 
Virgili y. doña Esperanza Sorrius Borrás. 
vecinos de Reus, paseo Sunyer, 16, 8.°, 
sobre declamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, la siguiente finca, con reba
ja del 25 por 100:

Parcela de terreno sita en Tarragona, 
avenida de Roma sin número, de cabida 
1.520 metros cuadrados, v de volumen edi
ficable 7 969 metros cúbicos. Linda: Al 
frente, con la citada avenida de Roma; 
a la derecha, entrando, con la parcela 
número 20; a la izquierda, con la parce
la número 18 A, y al fondo con le calle 
Instituto Sur. Constituye la parcela núme
ro 24 del plano de reparcelación.
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Inscrita al tomo 1.04-3, folio 27 siguien
te, número 32.807, inscripción segunda.

Se halla abre de cargas y únicamente 
afecta al pago del arbitrio de plusvalía, 
referente a la correspondiente trasmisión. 
Valorada a efectos de esta subasta en 
siete millones ciento veinticinco mil pe
setas.

La subasta tendré lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 25 de mar
zo próximo, a las once horas, siendo re
quisito ind.spensable par tomar parte en 
elia consignar previamente el 30 por 100 
de dicho tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran sus dos tercios, con facul
tad de ceder a tercero el renjate.

Se advierte a los licitadores que, tanto 
los títulos como la correspondiente cer
tificación, estén de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados, sin 
que puedan exigir otros, asi como que 
las cargas anteriores o preferentes que
darán subsistentes sin destinarse el re
mate a su pago y subrogándose en ellas 
el adquirente.

Dado en Tarragona a l1 de diciembre 
de 1981—El Juez, Femando Jareño Cor
tijo.—El Secretario del Juzgad o.— 
15.748-C.

TOEOSA

Edicto

Don Joaquín Navarro Estevan, Juez de 
Primara Instancia de la villa de Toiosa 
y su partido,-por comisión* de servicio.

Por el .presente edicto, hace saber: Que 
ante este Juzgado y con el número 312 
de 1981, se tramita expediente de suspen
sión de pegos, a instancia del Procura
dor don Francisco Zabaleta Aguirre, en 
nombre- y representación de la Entidad 
mercantil «Yani, S A.», con domicilio so
cial en Zaldivia, en al que mediante pro
videncia del día de' hoy, se ha tenido 
por solicitada en forma la declaración 
en estado legal de suspensión de pagos 
de la misma, habiéndose nombrado los 
Interventores correspondientes.

Dedo en Toiosa a 9 de diciembre de 
1981.—El Juez, Joaquín Navarro Estevan. 
El Secretario.—15.595-C.

VALENCIA

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Valencia,
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de divor
cio con el número 142/81, a instancia 
del Procurador de los Tribunales doña 
María José de Victoria ’Fuster, en nom
bre y representación de don Bamón Rubio 
Laso, contra doña Josefa Ordoño Navarro, 
y por resolución dictada en - el día "de 
la fecha se ha acordado emplazar a la 
demandada doña Josefa Ordoño Navarro, 
nacida en Bonache (Cuenca), el 10 de 
marzo de 1941, en la actulidad en domi
cilio desconocido, para que en el plazo 
de veinte días comparezca en autos y 
conteste a la demanda, formulando en 
su caso reconvención, apercibiéndole que 
caso de incompareoencia le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazanjiento en 
forma a la demandad^ doña Josefa Ordo- 
ño Navarro, expitfo el presente en Valen
cia a 24 de noviembre de 1981.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—15.592-C.

*

Don Juan Gisbert Quérol, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 
de Valencia-,
Hago saber-. Que en este Juzgado se 

siguen con el número 383 de 1901, autos 
sobre petición de divorcio a instancia del 
Procurador don Enrique Pastor Alberola, 
en nombre y representación de don José

Zamora Blay contra su esposa, doña Ma
ría del Carmen Amar Moh, que se en
cuentra en ignorado paradero, en los que 
por proveído de hoy se ha acordado em
plazar a dicha demandada doña Maria 
del Carmen Amar Moh, para que en el 
plazo de veinte dias comparezca en forma 
en el procedimiento al objeto de contes
tar a la demanda 1 en.su caso, formular 
reconvención, con apercibimiento de que 
de no verificarlo le pararé, el* perjuicio 
a que hubiera lugar ‘en derecho.

Valencia a 24 de noviembre de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. 
El Secretario.—15.891-C.

*

Don José Alfredo de Diego Lunzuriaga, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 7 de Valencia y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría, bajo el número 1.164/81, se tra
mitan autos sobre prevención de abin
testado, en el que Unicamente es parte 
el Ministerio Fiscal, del que fue vecino 
de esta ciudad, don José Bellver Gar
cía, nacido en Orán (Argelia), el 5 de 
septiembre de 1909, hijo de Romualdo y 
de Vicente, calle Músico Peydro, nú
mero 5-5.°, sin que se le conozcan por 
el momento parientes de ninguna clase.

Por lo que por el presente se anuncia 
la muerte sin testar de dicho finado, que 
falleció en 25 de agosto Ultimo, y se llama 
a aquellas personas que se crean con de
recho a su herencia para que concurran 
a reclamarla en el término .de treinta 
días, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Valencia a 14 de diciembre 
de 1901.—El Juez, José Alfredo de Diego 
Luzuriaga.—El Secretario.—20.431-E.

*

Don Alfredo de Diego Luzuriaga, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 5 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1219 de 1900, se tramitan autos 
de judicial sumario 1.219/80, instado por 
«Banco Español de Crédito. S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Pardo, 
contra Fulgencio Luis Bayona Muñoz, en 
los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que luego 
se describirán.

La subasta' se celebrará el dia 3 de 
marzo a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las con
diciones siguientes:

1. * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos al 10 por 100 efec
tivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. " La..subasta 6e celebrará sin suje- , 
ción a tipo, pudiendo hacerse ei remate 
en calidad de ceder -a un tercero.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad en su caso, están 
de manifiesto en la Secretarla, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

4. a Las cargas o gravámenes anterio
res y l°s preferentes, si loe hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinares a 
su extinción el precio del remate..

Bienes objeto de esta subasta
Lote primero: Vivienda en segunda 

planta alta, del tipo A, puerta número 
cinco de la escalera del edificio sito en 
Valencia, con fachada a las calles de Se
rrería y Pintor Fcrrer Galatnyud, con dos 
accesos uno por cada calle, señalados res
pectivamente con los números 61 y 12,

con distribución propia para habitar. Ocu
pa una superficie de 94 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de Crevillente; dere
cha, mirando a la fachada desde dicha ca
lle, la de Poeta Mas y Ros; izquierda, 
vivienda puerta 6 y huecos de escalera 
y ascensor; fondo, con vivienda de puer
ta 4.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, al tomo 1383, libr0 179, sec
ción 2.a de Alacuáas, folio 15, finca 19.458, 
inscripción decimoquinta. .
. Valorada a efectos de subasta en cuatro 
millones cincuenta y- ocho mil pesetas.

Lote segundo: Local comercial en plan
ta baja al centro izquierda mirando a 
la calle fachada del patio doce, recayente 
a la calle de Serrería por donde tiene 
su acceso; derecha mirando a la fachada 
local en planta baja, recayente al cha
flán- del patio 12; izquierda con el local 
en planta baja izquierda de dicho patio, 
recayente a la calle del Pintor, Ferrer 
Calatayud. Mide una superficie construi
da aproximada de cuarenta metros cua
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia I, al, tomo 1595, libro 235. 
sección segunda dé Agüeras, folio 82, fin
ca número 25.953, inscripción cuarta.

Valorada a efectos de subasta en un 
millón setecientas veintisiete mil trescien
tas setenta y seis pesetas con cincuenta 

«y cinco céntimos.

Dado en Valencia a 16 de diciembre 
de 1901.— el Magisgrado-Juez, Alfredo de 
Diego Luzuriaga.—El Secretario.—15.598-C.

*

Don Juan José Mari Castelló Tárrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado s‘e siguen, con el número 1.635/81, 
autos de procedimiento judicial sumario 
establecido en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por la Coopera
tiva de Crédito Agrícola-Caja Rural de 
Torrente, representada por el Procurador 
don Salvador Pardo Miquel, contra don 
Ricardo Benlloch Serrano y su*esposa, do
ña .Francisca Fenoll Puig, en reclamación 
de 20.000.000 de pesetas de principal, más 
los intereses y costas, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y término de veinte 
dias, los bienes que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 25 de febrero del próximo 
año, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de tasación de los mismos, 
ep el lote o lotes qué desee tomar parte.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra el total del precio de tasación.

3. a Los títulos de propiedad, consisten
tes en la certificación que obra unida 
a autos, y éstos, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado para su exa
men por los licitadores, quienes deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros. Y las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la obligación de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio que se obten
ga de la subasta.

Bienes objeto de subasta

Primer lote:
Un solar de forma irregular con las 

edificaciones en el mismo existentes, que 
mide cuarenta y dos palmos por el lacio 
derecho y noventa y dos palmos por si 
izquierdo, o sea, una superficie total de 
dos mil cuarenta palmos, equivalentes a 
ciento cuatro metros sesenta y cinco de
címetros sesenta centímetros cuadrados.
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situada en la ciudad de Torrente, calle 
de María Auxiliadora.

Inscrita éh el Registro de la Propie
dad de Torrente, al tomo 246, libre^'43, 
folio 16 vuelto, finca 5.365, inscripción 
quinta.

Tasada en un millón trescientas mil 
(1.300.000) pesetas.

Segundo lote:

Parcela destinada a solar con una su
perficie total de ciento cuarenta y dos 
metros ochenta decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil setecientos ochenta 
y cuatro palmos también cuadrados, si
tuada en la ciudad de Torrente, oalle de 
San Pedro Alcántara.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, tomo 550, libro 104, folio 53, 
finca 9.977, inscripcióh segunda.

Tasada en un millón trescientas mil 
y (1.300.000) pesetas.

Tercer lote:

Una parcela destinada a solar, con una 
superficie total de ciento dos metros cua
drados, situada en Torrente, calle San 
Pedro Alcántara;

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, tomo 566, libro 107, folio 192, 
finca 10.162,’ inscripción tercera.

Tasada en un millón trescientas mil 
(1.300.000) pesetas. ♦

Cuarto lote:

Parcela de terreno, sita en Torrente, 
calle de Santa Marta, hoy calle del Ge
neral Sanjurjo, número treinta y seis, 
dentro de la cual, según el título, existe 
un local destinado a serrería mecánica 
y depósito de madera, actualmente sin 
dicho destino; ocupa una superficie total 
de mil ciento sesenta y ocho metros 
cuarenta y tres decímetros cuadrados, de 
los que corresponden: novecientos cincuen
ta y seis metros cinco decímetros cuadra
dos, a la parte descubierta, y doscientos 
doce metros treinta y ocho decímetros 
cuadrados, a dicho local.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, tomo 918, libro 176, folio 102, 
finca 13.864,-inscripción primera.

Tasada en veinte millones (20.000.000) 
de pesetas.

Quinto lote:

Cinco hanegadas, aproxamadamente, 
equivalentes a cuarenta y un áreas cin
cuenta y cinco centiáreas, de tierra se
cano con algarrobos, en la que existe una 
casita para retiro de trabajadores; situa
da en término de Torrente, partida de 
la Contienda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 662, libro 126, folio 
76, finca 11.094, inscripción cuarta.

Tasada en un millón trescientas mil 
(1.300.000) pesetas.

Sexto lote:

Una casa situada en Torrente, calle Ma
ría Auxiliadora, número veintiocho, fiscal
mente veinticuatro, compuesta de planta 
baja con una vviienda, distribuida en en
trada comedor, dos dormitorios y corral; 
ocupa una superficie de ciento dos metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, tomo 1.013, libro 200, folio 187, 
finca 15.820, inscripción primera.

Tasada en un millón trescientas mil 
(1.300.000) pesetas.

Dado en Valencia a 21 de diciembre 
de 1981.—El Juez, Jugn José Mari Caste- 
116 Tárrega.—El Secretario.—15.731-C.

*

Don Augusto Monzón Sorra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Val-ncia,

Hi:-o saber: Que en este Juzgado y con 
el número 397 de 1981 se tramita proce

dimiento judicial, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por «Unicobois, So
ciedad Anónima», contra don Vicente 
Camp6 Moreno y otros, en el cual he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días los 
bienes que al final se relaciona.

La subasta se celebrará el día 18 de 
febrero próximo, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar part$ en la subata de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para la 
subasta. Podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. ,

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría^ se enten
derá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. -

D) Las cargas ogravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su

. extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta
1. Tres hanegadas, o sea, veinticuatro 

áreas noventa y tres centiáreas, pero que 
según reciente medición ha resultado ser 
su cabida la de dos hanégadas, tres cuar
tones, veintiocho brazas, igual a veintitrés 
áreas noventa y ocho centiáreas cuarenta 
y ocho decímetros cuadrados, de tierra 
huerta, en término de Aliara del Patriar
ca, partida del Barranco, lindante.: Norte, 
tierras de José Inglés Fuster-, por Sur, 
con el camino Viejo del Molino; por Este, 
con tierras de José Sesé, y por Oeste, 
con las de los herederos de SUverio Al- 
cañiz.

Valorada en siete millones cuatrocientas 
cineuenta mil pesetas.

2. Piso cuarto izquierda, ático, señala
da su puerta con^el número ocho, al que 
se accede a través del Patio o zaguán, 
número sesenta y cuatro, antes sesenta 
dos, y del tipo I. Comprende una super
ficie construida de noventa y ocho me
tros sesenta y cuatro decímetros cuadra
dos, formando parte del edificio situado 
en Alfara del Patriarca, con fachada a 
la calle de San Bartolomé, números se
senta y dos y sesenta v cuatro, hoy sesen
ta y cuatro y sesenta y seis.

Valorado en tres millones, veinte mil 
pesetas.

Dado en Valencia a 22 de diciembre 
de 1981.—El Juez, Augusto Monzón Serra. 
El Secretario.—15.743-C.

VITORIA

Edicto

El ilustrí6Ímo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1
de Vitoria y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado a mi 

cargo se tramita sumario, digo, procedí- . 
rhienfo judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 53/80, seguido 
a instancia de «Banco de Vitoria S. A.», 
representada por el Procurador don Juan 
Carlos Usatorre, contra doña María del 
Rosario y don Mauricio Imaz Oscoz, veci

nos de Durango (Vizcaya), en cuyo pro
cedimiento y por providencia de esta fe
cha he . acordado sacar a la venta, por se
gunda y pública subasta, por término de 
veinte días y con u,n 25 por 100 de rebaje

sobre el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca los siguientes in
muebles, propiedad de los demandados:

Una tercera parte indivisa de los si
guientes inmuebles:

«Porción de terreno, solar y heredad, 
sito en Durango (Vizcaya), en el barrio de 
Unda, término, de Inchaurrondo, linda al 
Norte, con finca de los hermanes Aristi; 
por el Sur, finca de don Rufino Ormae- 
chea-, por Oeste, con finca de la Coope
rativa de Viviendas Mugarra, y por el 
Este, finca dé don Saturnino Zuazua, dqn 
Felipe Uriarte y don Rufino Ormaechea, 
mide una superficie de 895 metros cua
drados. Valorada dicha parte indivisa en 
un millón setecientas ochenta mil pe- - 
setas.»

«Porción de terreno, solar y heredad, 
sito en Durango' (Vizcaya),’ barrio de Un
da, término de Inchaurrondo, mide una 
superficie de 2.652 metros cuadrados, y 
linda, al Norte, con terreno de los se
ñores Arguinzoniz y terreno de los se
ñores Arancibia; por el Este, con camino 
Carretil; por el .Qpste, con terreno ven
dido a 'la Cooperativa de Mugara, de Du-' 
rango, y por el Sur, con finca de don Ru
fino Ormaechea, en su totalidád. Valora
da dicha parte indivisa en cinco millones 
trescientas sesenta y ocho mil pesetas.»

La. subastá tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 2 de marzo 
próximo, a las diez de su mañana, previ
niendo á los lioitadores:

1. ° Que dichas partes indivisas de di
chas fincas salen a subasta por las can
tidades de 1.335.000 pesetas y 4.026.690 pe
setas. precios con un rebaj e del 25 por 100, 
pactados en la escritura de constitución 
de hipoteca, no entendiéndose posturas 
inferiores aJ mismo.

2. ° Que para tomar parte en la subasta, 
todo licitádor deberá consignar previamen
te en la Mésa del Juzgado o estableci
miento público" destinado al efecto upa 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de indicado precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Que en los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.® 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría-, que se 
entenderá que todo licitádor acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes .anteriores y los prefe
rentes, si los, hubiere, al crédito de la 
actorá continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ls responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a Í9 de diciem
bre de 1981.—El Secretario, ilegible.—196-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

VALENCIA 

Cédula de citación

El señor Juez de distrito número 9 de 
, esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 1930/ 
81, seguido sobre daños en accidente de 
circulación en el que resultó perjudicada 
Carmen López Almazáh, actualmente en 
ignorado paradero, ha acordado convocar 
al señor Fiscal y citar a dicha Carmen 

, López Almazán para que asista a la ce
lebración del juicio verbal de faltas que 
tendrá lugar el día 26 de febrero próximo, 
a la6 diez horas, con el apercibimiento de 
que si no concurriere ni alegase justa 
causa, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, pudiendo dirigir es
crito a este Juzgado y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de que disponga, conforme a lo 
establecido en los artículos 1° al 18 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Valencia, 9 de enero de 1982.—El Secre
tario, ilegible.—867-E.


